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RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FÉDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE .BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN I SONORA EN FRECUENCIA MODUlADA EN LEÓN, 

-r- / 

~ GUANAJUATO, RESPECTO DE CUATRO SOLICITUDES DE PERMISO PRESENTADAS AL 
AMPARO D-€ lA LEY FEDERAL DE RADIO y TELEVISION. 

l. 

ANTECEDENTES 

,,/ 

Solicitudes de Per_rnlso. Mediante escritos presentados ante la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicacion,es (la 11COFETEL11

), la.s personas que a continuación se 
señalan (los "Solicitantes") presentaron en las fechas qué se indican, las respectivas 
solicitudes para la obtención de un permiso para la instalación y operación de una 
estación de radiodifusión sonora en frecu~ncia modulada con fines culturales en la 
localidad de León, Guanajuato ( en conjunto, las "Solicitudes de Permiso"). 

\ 

11. Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha l l; de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Ofictál de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 

. -
1 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el ''Instituto") .. \ 

1 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el \\Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

\ 
Sistema Público de Radiodi(Lfsión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión'' 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

IV. Estatuto Orgánico. El 4) de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánicp del Instituto Federa/de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual eAfró en vigor el 2~ de septiembre d~ 2014 y su más reciente modificación fue 
publicada en el DOF e( 7 de diciembre de 2018. 
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V. Solicitud de dictamen técnico a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 

VI. 

\ VII. 

VIII. 

oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015, 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de fecha /_30 d~ agosto de 2016 y 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/2538/2019 de /fecha 30 de octubre de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Rd<S:Jiodlfusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Conceslohes y Servicios (la "UCS"), solicitó a la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, ádscr!_ta a la Unidad )de Espectró Radioeléctrico, su / 
dictamen técnico correspondiente sobre la disponibilidad espectral en la localidad 
de León, Guanajuato, a efecto de estar en pqsibilidad de atender cada una de las / 
Solicitu1~s de Permiso. / 

Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica /FT-002-20 7 6, EsP,ecificaciones y requeritnientos para 
la instalación y operación de las estaciones d~ radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz d\708 MHz". 

.. . 1. 

Otorgamiento de Concesión Unica. El Pleno del Instituto, mediante Acuerdo que a 
continuación se señala resolvió otorgar una Concesión única para qso Social para 
prestar los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, c9n una 
vigéncia de 30 (treinta) años, a favor de los solicitantes mencionados. 

,,.--- / 

/ / 

Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT /222/UER/OG-IEET /1279 /2017 de fecha 13 de octubre de 2017 y IFT /222/UER/DG
IEET /Ú950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, la ( Dirección General _de 
Ingeniería 8el Espectro y Estudic¡>s Técnicos¡ adscrita,,.;a la UFHdad de Espe~tro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen de disponibilidad espectral y la presencia de 

) señales de radiodifusión sonora en AM y -~M, rn 1,a 1obalidad de Léón, Guanajua~o, 
para la asignación de frecuencias en relación con las',Solicitudes de Permiso 
señaladas en el Antecedente 1. 

~ / 

IX. Solicitud de análisis}m materia de competencia económica. Mediante lds oficios 
indicados en el cuadro s)guiente, la DGCR solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica (la "UCE") del Instituto, la opinión en materia de competencia 
e.conómica respecto de las siguientes Solicitudes de Permiso de conformidad con 
lo e_stablecido por los artículos 47 y 48 fracción I del Estatuto Orgánico. / 

/ 

/ 



/ Jaime Azcárraga Romaodia 

Fundación Cultural pard la 
Sóciedad Mexicarid,AC; 

Fundación Ecoforestal, A-:0. 

Cornunis;cidó11 lntegral paró la 
Fammd,Ac: 

IFT/'.223/UCS/bG-
CRAD /3739/2016 

IHJ223/UCS/DG:: 
CRAD /1970/2017 

ITT/223/UCS/DG:: 
CRAD/2008/2017 

J 

; '.= FECHAOF·•. :. 
•·, NOTIFlCACíóN · .. 

:e-- .··~ 
31 dejüHo de.~Ql8 

28 de noviembre de 
2016 

8 de agosto de 2017 

X. Análisis en materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que a 
continuación se señalan la UCE emitió para cada una de las Solicitudes de Permiso _/ 
el análisis en materia de competencia económica: 

Jaime Azcárraga Romandia 1',JfT/226/UCE/DG--CC()f\J/Ó77 /20J9 

2 Fundación C:L1ltural parola SociE3ddd IFT/226/UCE/DG~CON/134/2018 
Mexicana, A.C. · 

Fundación ·Ecoforestal, A.C. IFT/226/UCE/DG-CCON/l 33/2018 

Comünicdción. Integral• para .10 IFT 1226/UCE/DG.:.(;CON/l 42/2018 
Familia,.A.C. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

, • ,t=~~HAp~qF1c;1()/ <' 
28.p9:.fet)rero.cie201.?) 

22 de febrero de 2018 

22 de febrero. de 2018 
j 

23 de febrero dé 2018 

PRIMJRO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo d¡spone el artículo 28-párrafos décimo 
, quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Uhidos Mexicanos (la 

"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
/ 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión--'i las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a su c6rgo la regulación, promoción y 
supervisión det uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
rede~ y la prestación de los servicios de radiodifusió~ y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

E1s importante señdlar que en términos del artículo 28, párrafo décimo primero de la 
Constitución el concesionamiento por parte del Estado para la prestación de servicios 
públicos o para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público / 

( de la Federación, implica la obligación expresa de evitar fenómenos de concentración: 
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"El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
¡ prestaci~n de seNicios públicos o la explotaci~n, yso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leY¡es fijarán 
las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la -
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público. " \ 

(Énfasis añadido) 

" 
En ese sentido, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

/ 

corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomuniopciones, las cuales podrán ser para uso comercial, público, privódo y social 
que ipcluyen .las comunitarias y las irvzffgena% y que de acuerdo con sus fines se sujetarán 
a los principios 'establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. constitucionales. Además, 
especifica que las 'concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 

/ / 

_ licitacJón pública a-fin de 9segurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que ·contraríen el interés público y en el caso de las concesiones para 
uso público y social, que no tienen fines de lucro, se otorgarán-bajo el mecanismo de 
asignación directa en condiciones que-garanticen la transparencia del procedimiento. 

/ 

En concordanci9 con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
Constitución ordena que el Instituto, en su carácter de autoridad con facultoGJes 

/ exclusivas e-D materia de competencia económica en los sectores de radiodjfusión y 
telecomunicaciones, establecerá límites al concesionamiento de frecuencias, tal como 

) 

se cita a continuación: 

"El Instituto .. Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
-" competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecoihunlcaclones, por lo que 

en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y 11s leyes establf!cen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétricá a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barrerc1§ a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y reQional 
de frecuencias, al concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geog,:áfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de esta Constitución." \ 

(Énfasis añadido) ! ) 

/ 

A su vez, el artículo 60., apartado B, frócción 111 de la Constitución señala respecto de las 
funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: 
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"/11. La radiodifusión es un seNicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará 
que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneñcios de la 
cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución" 

~ 

(Énfasis aña?ido) 

En consistencia con lo dispuesto por la Constitución, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
1, y el Estatuto Org1ánico del Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que 

1 / 

corresponde al Pleno del Instituto la facultad indelegable de otorgar las concesiones 
previstas en la Constitución en materia de radiodifusión. 

I 

En, este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones cqnferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, c_arresponde a ésta en 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orde,n de ideas-y considerando que el Instituto tiene a su cárgo la regulación, 
p(omoción y supervisión de las teletomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgarYo máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se E?ncuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Permiso conforme al marco legal que a continuación se expone, toda 
vez que se trata de la emisión de un acto que implica el otorgamiento, en su caso, de 
un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Permiso. El artícjdlO Sexto Transitorio 
del Decreto de Ley establece el tratamiento que deberá darse- -a los asuntos y 

--- procedil"})ientos que hayan iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera 
-~ 

particular, el referido precepto establece: 

/ 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en 
el artícuTo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o.,.27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos fv1exicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 7 de junio de 2073. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 

--,Transitorio del presente Decreto." 

( 

~ 

\ 



\ 

! 

\ 

\ 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los-procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo l;,árrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

1 

"SÉPTIMO. . . . ~ 
Los~rocedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplLcpble al momento de su inicio. Las 
resoluciones qu,e recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términcps 
dé lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. ____-

/ 
/ 

1 

Es decir, los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en ", -----
vigor del Decreto de Ley, como es el caso de las Solicitudes de Permiso a que se refiere 
la presente Resolució

1
n, continuarán su trámite ante es:l:e organismo autónomo en 

términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. \ 

~ 

De la interpretación armónica de los artículos referjdos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la presentación de las Solicitudes de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley, púes la finalidad d~ ésta es la no exigibllidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitL:Jdes de otorgamiento ~e 
permisos con uso del espectro radioeléctrico para la /prestación/del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicabl?s los réquisitosJ establecidos en la Ley Frderal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"). -

/ 
\ ) 

En ese tenor, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la LFRTV, los permisos estaban 
destinados a las estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas p establecidas por las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. Asimismo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
la LFRTV, los titular~s de permisos no tienen como objeto explotar las estaciones de radio 
con fines comeroiales. J / "-

- ) 
"Artículo 13."': Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 
por conduct'a de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 

-- propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: co~erclales, oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones ó~ciales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumpliriento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso.,, 

/ 



En cuanto a los requisitos que todq soli~itante debe acreditar para obtener un permiso, 
son los artículos 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la misma LFRTV, los que 

/ disponen lo siguiente: 

\ 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 
l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contenér como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de ac~alización y desarrollo tecnológico. 

111. Proyecto de producción y programación; 

/ 

/ 

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y ~ - (_ 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a /O-Comisión Federal de Competencia." 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
proceGiLmíento: ( 
l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones/, /JI, /Vy V del artículo 7 7-E de esta Ley, así como un pr-0grarr:1p de desarrollo y servicio 
de la estación; / 

"Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudaGianos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. " 

/ 1 

En tratóndose de solicitudes de permiso para estaciones de radiodifusión con fines 
oficiales señalados también en el ártículo 13 de la LFRN, el interesado deberá hatder 
acreditado adicionalmente lo dispuesto en el artículo 21-A de la LFRTV. 

1 

Asimismo, los artículos 11 fracción I y 12 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de 
Radio y Televisión (el "Reglamento") prevé los requlsitos mínimos que cualquier 
interesado deberá satisfacer para la asignación de un permiso para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso cultural. 

''Artículo 7 7.- En el procedimiento Pª!J;! el otorgamiento de concesiones previsto en lq Ley 
Federal de Radío y Televisión, se atenderá a Jo sfguiente:_ _ 1 

l. Para los efectos de la fracción fil del artículo 7--7 de /aLey Federal de Radío y Televisión, se 
entienGie por información detallada de /as-inversiones en proyecto la relativa a: 

) 

a) Descripción y especificaciones técnicas; 
b) Capacidad técnica; \ 

\ 



( 

I 

I 

/1 

\ 

c) Programa de cobertura; 
d) Programación; 
e) Programa de inversión; 
f) Documentación con que'acredite la capacidad financiera; 
g) ... 
h) (;opacidad administrativcp. \ 

1 

( 

/ 

\ Con base en la informácion ~·· que se refiere esta fracción y a lo quf:! señÓla el artículo 7 7 de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretaría de Comunicaciones y. Transpo(fes calificará el 
interés social para fines de sel~cción de la solicitud, en su caso. ,, \ \ 

\ 

"Artículo 12.- Los permisos a que se refiere la Ley Federal de Radio y Televisión se otorgarán 
conforme al siguiente procedimiento: 

/ \ 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que s' refieren los incisos 
a), b), c), d), e), f) y h) de la fracción I, del artículo anterior; 

// 

11. Recibida la solicitud, lc::t Secretaría de Comunicaciones y Transportes procederá al análisis y 1 

evaluación respecti"ía, y ~ \ 

111. Analizados los requisitos y considerando el interés social, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes resolverá lo con9ucente, previa opinión de la Secretaría de Gobernación.,, 

/ 
\ 

Así, en términos del marco regulotorio\ vig'ente al momento de la presentación de las 
Solicitudes de Permiso, éstas temían por objeto usar bondas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico mediante unc:t estación de radio con propósitos cultürales sin fines de 
lucro, motivo por el cual los requisitos de procedencia que se deben acreditar se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E fracciqnes 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 

y 25 de la LFRN y los artículos 11 fracción I y 112 del Reglamento, sin perjuicio de que el 
otorgamiénto

1 

del título de a~torización correspondiente sería, en caso de ser 
procedente, una concesión para uso social que confiere a SLL titular el derecho de 
prestar servicios con propósitos culturales, científicos, educativos o a/la comunidad~~de 
dcuerdo a la modalidad de uso,que prevé la Ley en el artículo 76 fracción IV. 

En efecto,
1 

no obsta~te que el aoálisis del cumplimento de los requisitos¡ para las 
Solicitudes de Permiso se deb~!eal~ar conforme a las disposiciones previstas en la LFRT\L 
y del Reglqmento para el otorgamiento de un permiso, el título habilitante qu~ se llegará 
a otorgar por virtud de dicho procedimiento deberá ser acorde al régimen actual de 
concesion~ que establece la Constitución y la Ley. / 

Lo anterior adem6s es congruente con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio 
fracción 111 y Séptimo Transitorio segundo párrafo del Decreto d_e Reforma Constitucional, 
donde se mandato la homologación de la figura jurídica de permiso con la de 
concesión en los términos previstos en la Ley, es decir, conforme a los fipes para los cualéff \ 
se solicitó su otorgamiento. Es por ello, que a la luz de la legislación vigente y en los casos 
en los que así se--determine, únicamente pudiera recaer el otorgamiento de una 

/ 
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concesión de bandas de frecuencias del espectro radio
1
eléctricó ~ara el uso 

correspondiente. 
( 

TE~~ERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
El artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
c/orresponde a la Nación el dominto directo del espacio situado sobre el territorio 

-----nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotación, -uso o el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas) no p9drg_ 
realizarse sino mediante/concesiones, que como ya se ~_señalado anteriormente, para 
el caso de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones Íerán otorgadas por el 
lnstitut6. 

En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece que el espectro 
~ 

radioeléctrico es un bien del dominio público de la Nación cuya titularidad y 
administración corresponde al Estado a través del Instituto. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, al administrar el espectro radioeléctrico el 
Instituto debe basarse en criterios -objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales y considerando el cumpl)miento de diver~os preceptos constitucionales 
como lo son el contenido de los artículos 2o., 60., 7o. y 28. / 

·Amcu/o 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público 
de la Nación, cuya fifularidad y administración corresponden al Estado.-

Dicha administración se \ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados 
por M~xlc~_ y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional eje 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

1 

La administració~ incluye la elaboración y aprobación de p/a~es y programas de uso, el 
establecimiento de. las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación 
del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corrf3sponden al Ejecutivo 
Federal. 

) 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirq_{os siguientfisobjetivos generales en beneficio 
de los usuarios: 

\ 
l. La seguridad de la vida; 
11. La promoción de la cohesión social, r(¿gional o territorial; 
111. La competencia efectrvá en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV., , El uso eficaz de(espectro y su protección; 
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V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 
VI. La inversi~~ eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de 19 industria de 
productos y servicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
VIII. El cumplimienfó de lo dispuesto por los artfculos 2o., 60., lo. y 28 de la Constffuclón. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 

~ 1 

orbitales, el Instituto se basará en criterios objetfvos, transpa'rentes, no discriminatorios y 
proporcionales.· / / 

(Énfasis añadido) 

-, ' 

A su vez, el artículp 56 de la Ley también prevé que la administración del espectro y su 
disponibilidad forhlan parte del-ámbito competencia! del Instituto: 

/ 

,/ 1 
"Artfculo 56. Para la adecuada planeación, administración y control del espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento '\eficiente, el lnstftuto deberá mantener 
actyalizado el Cuadro Nacional de-Atribución de Frecuencias con base en el interés general.\ 
El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica en materia de telec,omunicaciones y 

/ 

radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentacionlen materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
o capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad pública, 
conectividad de sitios públicos y cooertura social y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de manera direcfu, sin contraprestación, con 
preferencia sobre terceros, las concesiones de uso público necesarias, previa evaluación de¡ 
su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la administración del 
espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. 

\ \ 
Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuaaro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones aplicables. ,, 

\ (Énfasis añadido) 
\ 

1 

Respecto a( régimen_pe concesionesí-~ artículo ?6 de la Ley, en relación c0n el artículo 
28 constitucional, establece cuatro tipos de concesiones scbbre el espectro radioeléctrico, 
conforme a los fines que §_e persigan: 

- ~ 

"Artfc~lo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

l. Para uso comercial: Confiere el derjcho a personas físicas o morales para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico detyso determinado y para1a 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

/ 
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11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, lo~ Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para e(cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunlcaclones o de !radiodifusión, cuando éstas sean~ 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

ln estalipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar 6 explotar con fines de lucro, 
/ bandas de frecuencias del espectro radloeléctrico de uso determinado o para la ocupación 

o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso 
---

comercia/; 

111. Para uso privado: Confiere el de;¡;cho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, con propósitos de: 

/ 

a) Cfmunicación privada, o 

'"' b) Experimentación, comprobación de viabílídad técnica y económica,de tecnologías en 
desarrollo, pruebas tem12,orales pe equipo o radioaficionados, así como para satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

~ 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y· explotar 
comercia/mente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 
ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de11 usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 

~ te(ecomunlcaclones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la / 
cdmunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indíg~nas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior dé carácter privado." 

(Énfasis añadido) 

/ eabe precisar que, en relación con las concesiones para uso social, en términos de la 
fracción IV del artículo 67 de la Ley, se defJnen a las concesiones para uso social 
comunitaria y social indígena, de la siguiente manera: / 

·~· ) 

"IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicacio~s y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 
IUC'9, Quedan comprendidas en esta categoría lds conces~9nes comunitariary las indígenas; 
así como las que se otorgven a institl.d<;iones de educació~ superior de carácter privado. -

1 

Las concesiones para uso· social comunitaria) se podrán otorgar a organizaciones de la 
. sociedad civil que no,persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los 
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principios de participación ciudadana directa, c9nvivencia socipl, equidad, igualdad de 
género y pluralidad. 

Las Cónc~siones para uso social indígena, se podrán otorgÓr a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad c¡on los lineamientos qy1e emita el Instituto y tendrán como 
fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 
promo0endo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de 
género, p$rmitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para 
los que se solicita )a concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades 
indígenas. " ~ 
' ' 
(Énfasis añadido) 

La anterio~ (clasificación de concesiones de espectro-radioeléctrico no -solo reconoce la 
1 

naturciíeza y protege los derechos de los dtstintos actores qué conforman la sociedad 
\ ~no que tiene la finalidad de promover la diversidad de contenidps radiofónicos 

1. dirigidos a los diferentes sectores de la sociedad y que pueden" ser de tipo comercial 
hasta de carácter educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas. 

\ 

/ 

~ No pasa desapercibido a este Instituto al otorgar concesiones parJ uso social debe 
tomar en cuenta la función del servicio ge radiodifusión y la promocion de la diversidad 
en eoncordancia con el artículo 2º de

1 
la Constitución, que en su parte conducente 

establece en su apartado B fracción VI, qJe la autoridad debe abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los puebl6s y com~nidades indígenas, entre otras, extendiendo _/ 
la red de comunicación que permita la integración de las comunidades y estableciendo 

11 
las

1 

condiciones pbra que los pueblos y comunidades indígenas puedan adquirir, operar 
y administrar medios de comunicación. 

\ 1 

Por su parte, el artículo 6º de la 9onstitución reconoce también el derecho de toda / 
persona a recibir información plural y la obligación correlativa del Estado tratándose de 
la radiodifLJsión de garantizar que este servicio brinde los beneficJos de la cultura a la 
población entera preservando la pluralidad y el fomento de los valores de la identidad 
nacional. 

\ 1 

Ahora bien, en adición a los requisitos procedimentales antes referidos, el Instituto debe 
\ 

1 
vigilar que el otorgamiento de concesiones sinlines de lucro, tanto para uso social como 
para uso público, debe contribuir con la función social dé los Jervicios públicos, al 
ejercicio de los derechos humanos de libertad pe expresión, de libre acceso a la 
información, que se favorezca la diversidad y se evite la concentración de frecuencias. 

Con el objeto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que antecede, el propio 
artícuJo 90 de la Ley establece la obligación de reservar una porción de lgs_b_andas )de 
frecuencias atribuidas para el servicio de) radiodifusión sonora, para la operación de 
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estaciones comunitaries e indígenas. En _§I caso de la banda de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta. 

Dicha disposición legal establece lo siguiente: 

"Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de r-adiodifusión para uso público y 
social, el Instituto deberá tomar en consideración: 

. ~ 

l. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para prestar 
elseNicio; . 
11. Que su otorgamiento ctpntribuya a la\función social de los1seNicios públicos de radiodifusión 
y al ejercicio de los derecho~ humanos de libertad de expresión, a la información y gl libre 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación; ·· 
111. Que sea compa__tible con el objeto del solicitante, en losJ:.éf'!}'linos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y -
IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la concesión. 

En el otorgamiento de las concesion$s el lnsfftuto favorecerá la diversidad y evitaró la 
concentración naqional y regional de frecuencias. 

1 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se 
otorgará al solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para 

¡ con::unidades y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad. del programa anual 
correspondiente. / 

El lnsfftuto deberá reseNar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por 
cientd de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, 
en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterior, sin perjuiciocle que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de A'M. 

(Énfasis 1pñadido) 

~ 

Si bien es cierto, para el caso de la banda de FM la Ley s<2lamente señala que el 
segmento correspondiente al diez por ciento destinado p~ra estacipnes comunitarias e 

\ indígenas deb? ubicarse en la parte alta de la banda sin pr~cisar el segmento 
específico, el Instituto en el Programa Anual de Bandas de Frecuencias ( en adelante í 

\ "PABF") que emite cada año considera que el segmento de reserva mencionado 
corresponde a los 2 MHz comprendidos entre los 106 y 108 MHz, de modo que los 

/ I 
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interesados en obtener este tipo de concesiones puedan tener la certeza del segmento 
dé reserya y estar en posibilidad de solicitarla. 

En el misryio PABF se considera la posibilidad de que er\ el segmento de reserva definido 
para la banda de FM /no exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
caso, el Instituto debe verificar si existe disponibilidad en el resto de la banda de FM, 
procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por 
estqciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 
segmento de reserva. 

Lo anterior, con la finalidad de respetar en todo momento el mandato legal de contar 
. con una reserva de frecuencias destinada al uso comunltario e indíge~a 1• 

Dicho lo anterior, nos encontramos ante dos potestbdes que la Constitución y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones y, por otro lado, la administración del espectro 

./ 

radioeléctrico. 

En ef caso de los otorgamientos de concesiones, la Ley señala los procedimientos a 
seguir,~a sea través de una licitpción pública o de manera directa, según los fines que 
persigan, además de los requisitos ~e procedencia que deben valerarse par6 
determinar si la propuesta de algún interesado es sujeta de otorgamiento de una 

1 

concesiór1_y en el caso de la administración del espectro, se dispone 9ue el Instituto 
debe realizar una serie de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 

_,.\ 

administración y control, como lo son la actu9lización del Cuadro Nacional de Bandas 
de Frecuencias, un programa de nacional de espectro radioeléctrico, un progróma 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, así comq operar y 
mantener actualizado un sistema informático\ de administración del espectro, entre 

t / \ 
o ras.\ ? ¡ J~ 

En ese sentido, toda vez que"'la Ley aborda puntualmente cada una de las condiciones 
de ejercicio de las potestades en comento, las mismas se pueden entender como 

\ regladas, sin embargo, si se considerg que el espectro radloeléctrico ~s un bien finito y 
-- ' " 

que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos, se\hace necesario contar 
con,un criterio orientador respecto a la distribución que debe1hacerse de las frecuencias 
disponibles-conforme a cada uso. 

) 

1 Señalado así en el Dictamen de .lás Comisiones Unidas de Comunicaciones y"Transportes, de Radio, Televisión y 
Cinematograña, y de Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto por el que se Expiden la Ley~Federal de 
Telecomunicaciones/¡ Radi;Jdifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reform~::m 
Adicionan y de,rogan divérsas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Rac;iiodifusión. / 

/ 

\ 
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En efecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es un recurso esencial para 
la prestrn~ión de los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y 
administración es tan importante como el propio mecanismo de otorgamiento, ambas 
tareas de la más alta relevancia para el Estado, sin embargo, en la Ley no se encuentra 1 

predeterminado algún criterio para que la autoridad reólice fas asignaciones -de las 
frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públicas y sociales, 
incluyendo en estas últimas las comunitarias e indígen0S. 

) 
En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el 
espectro no sólo debe valorar los requisitos d~. procedencia de la solicitud, sino también 
tener en cuenta diversos mandatos legales corno lo son el de reservar una porción del 
espectro para la óperación de estaciones para uso comunitario e indígena o la 
obligación de gerantizar disponibilidad ~spectral para el Ejecutivo F~deral para 
cuestiones de seguridad nacional, seguridad p8blica, conectividad 9e sitios públicos, y 
cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo, el 
mandato de migrar a la mayor numero de estaciones posible de la banda de AM a la 
de FM, o el de poner a disposición frecuencias para uso comercial a través de las 
licitaci9nes correspondientes conforme al programó-anual vigente. ~ 

Por ello, la forma en la que se distribuye la afign•ación dél espectro para los diversos usos 
de las conce~iones señaladas en la Ley requier~ más que una consideración de 
eficiencia puramente técnica, sino también de -una valoración que tenga como fin 
último mantener una razonabilidad que satisfaga el interés público de la mejor manera 
y con la máxima eficiencia. 

Evidentemente se trata de Ul"}O potestad discrecional que la Ley le da al Instituto puesto 
que es el mismo ordenamiento jurídito _ quien le otorga cierto margen de e

1

lección o 
apreciación para atribuir las consecuencJas normativas por razones de oportunidad o 
conveniencia. En específico, la parte in fine del articulo 54 de la Ley señala que: 

"Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios obietivos, transparentes, no discriminatorios y 

, ..---; I ,, \ 
proporciona es. / 

/ 

(Énfasis añadido) ', 

-~ / Al respecto debe señalarse que la potestad discrecional no debe entenderse éomo 
/ sinónimo de libertad plena o como un poder de decisión"absoluto que pueda significar 

una actuación arbitraria de la autoridad, sino por el contrario, se tiene cnuy claro-gue el 
actuar de ld'autoridad por ningún m<2_tivo puede situarse fu~ra o por encima del orden 

~ jurídico y para ello es necesario acudir a ciertos límites de ra discrecionalidad que la 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación-(SCJN) ha delinead02
, y que 

)e podrían resumir en: (i) la diÍcrecionalidad se encuentra en la propia ley; (ii) las 
facultades discrecionales deben satisfacer de la mejor manera el interés público y se 
debe perseguir el bien común; (iii) la razonabilidad, que consiste en que la decisión 
discrecional debe sustentarse en hechos ciertos, acreditados en el expediente o 
conocidos por ser públicos; (iv)la proporcionalidad, que debe existir entre las medidas 
que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 
respectivas; (v) el desvíe(;) de poder, y; (vi) la buenaje. 

~ / / 

De lo señalado por la SCJN, se puede advert~ que la legitimidad de las actuaciones 
" administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales. 

"' / 1 

En ese contexto, se tiene que para estar en posibilidad de atender adecuadamente las 
peticiones materia de la presente resolución, resulta indispensable que este Pleno defina 
al menos dos criterios bajo los cuales se .determinará a los interesados que podrían 

" obtener un título de concesión-para el servicio de radiodifusión sonora en FM; - (. 

l. Un primer criterio que tiene como objeto determin~r la distribución que debe 
darse a las asignaciones de espectro radioeléctrico para cada uno de los usos de 

"" las conc~siones que contempla la Ley, y , 
2. Una vez que se tiene definida la distribución por uso, un segJndo rhomento, 

determinar el criterio que permita elegir a los interesados quienes podrán ser 
asignatorios de las frecuencias a partir de un orden de prelación. 

En este orden de ideas los criterios que este Instituto aplica a las Solicitudes de Permiso y 

/ 

"--- ---
~ que se detallan en · los considerandos siguientes, se apegan en todo momento al / 

principio de legalidad puesto que es la/propia ley fundamental la que faculta al Instituto, 
en su calidad de órgano regulador delsector radiodifusión, otorgar las concesiones para 
uso comercial, público y social incluyendo las comunitarias e indígenas y

1 
-0simismo le 

faculta para admiriistrar'el espectro radioeléctrico cocno bien dél dominio público de la 
Nación. ' 

í 

De igual forma, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el 
espectro, se base en criterios objetivos, transparentes, no 2iscriminatorios y 
proporcionales, no obstante al no abundar más en dichos criterios, es evidente que la 
norma jurídica le otorga al Instituto un margen de elección o apreciación en razón de la 

2 Amparo en revisión 664/2011 resuelto el 15 de mayo de 2013 consultable en http://www2.scjn.gob.mx/Consulta Tema
tica /PaginasPub/DetallePub.aspx? AsuntolD= 13140 l 

\ / 
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/( I 
oportunidad o conveniencia y para interpretar y aplicar conceptos jurídicos 
indeterminados3

, 

/ 

Para satisfacer de la mejor manera el bien co\mún, la administr~ción del espe<2tro 
radioeléctrico debe procurar que todos los interesados tengan acceso al mismo de una 
manera equitativa de forma tal que sea uttfízado eficientemente ya que por tratarse de 
un insumo esencial en el sector de la radiodifusión que tiene una disponibilidad limitada, 
su asigri)ación es viable sólo para algunos de los solicitantes. 

Esta forma de distribución en la asignación, del espectro bt1sca promover la diversidad y 
pluralidad en las estaciones de radiodifusión, en el entendido que taf:1!o las limitaciones 
al grado d~influencia que puede ejercer un único individuo, compañía o grupo en un 
medio de comunicación, comp las normas que procuran que se cuente con uncr 
9antidad suficibnte de tipos de mediQs, son importantes a laJ)ora de garantizar el 
pluralismo y la representación democrática de los medios de c?municación. 

~ 

Lo anterior es fundamental si se considera' que ~I servicio de radiodifusión sonora en FM 
cuenta con·,una audiencia conpiderablemente mayOF que la de AM en todo el país, lo 
que pone de manifiesto el interés de la audiencia en recibir el servicio de FM y/por tanto 
la importancia de contar con contenidos que cumplan con las condiciones de 
competencia, calidad, veracidad de la información y pluralidad, a efecto de brindar los 
beneficios de la cultura a la población. En efecto, de acuerdo con,datos recabados po[ 
el Instituto con motivo de diversos estudios y encuestas4

, se puede concluir que la 
participación de la audiencia en el \serv1icio de radio en fM es desde hace varios años 
mucho mayor que en el servicio de AM, por lo que, al procurar lp asignación eficiente 

/ / I 

de espectro para estacionel de FM, se busca con ello fortalecer la función social de la 
radiodifusión sonora. 

/ 

Si bien tanto la Constitución como la Ley no contemplan disposiciones relativas a la 
distribución de las bandas de frecuendos disponibles del espectro radioeléctrico de 
acuerdo a las distintas modalidades de uso dentro del territorio nacional para cada 

. ~-

localidad del país, c9mo se verá más adelante, sí existen reglas, valores y principios de 
orden legislativo y constitucional que orientan y mandatan al Instituto a efecto de 

/ / 

3 Las siguientes tesis jurisdiccionales-.siNen de apoyo para determinar el alcance de dichos conceptos indeterminados: / 

"CONCEPTOS JUR[DJCOS INDETERMINADOS O FLEXJBLfS. LA FALTA DE UNA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADABE LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS ESPEC[FJCAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y S~NTIDO ES UN 
HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA ARBITRAR/A", Cuarto Tribunal Colegiado en materia 

\ administrativa del primer circuito. Amparo directo 46/2007. 
4 Ver "Encuesta Nacional de ConsUrQO / de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
http://www. ift. org. mx/sites/ default /files/ contenidogeneral/tomunicacion-y-rnedios/ encca2015-vf-compressed 2.pdf 

1 

\ 

/ 
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proteger la presencia de cada una de esas modalidades de uso en la administración y 
otorgamiento de concesiones sobre espectro radioeléctrico. Es relevante destacar que 
las referencias internacionales van encaminadas a reconocer que el Estado y sus 
autoridades poseen la obligación positiva de establecer un marco legal y administratito 
adecuado y capaz de garantizar el pluralismo efectivoy la diversidad de1 los medios5

• 

\ - 1 _. 

Resulta importante mencionar que los criterio/s se sustentan en he~hos ci7rto puesto que 
la ocupación actual de la ban,da en. la localidad en cuestión permite determinor la 
distribución actual en relacióp a los usos. E~ta información de la infraestructura de las 
estaciones de radiodifusión correspoAde a la actualización que el Instituto mantiene de 
las ( estaciones derivado de los propi9s trámites que se sustancior:1 en la Unidad de ·"-
Concesiones y Servicios, así como del Registro ,Público de Concesiones en donde se ( 
encuentran todos los títulos de concesión para consulta del público en genereJI. 

\ 
Una vez que se conoce la situación particular de la localidad analizada, y se cuenta con 
la información de la disponibilidad espectral én la misma, para de!inir la proporción de 
espectro que será susceptible de asignarse a cada uso se deben considerar, en primera \ 1 

instancia, los mandatos legales o réglas que la propia Constitución y la Ley ordenan al 
Instituto en la. asignación del espectro, en este caso nos referimos en particular a las 
asignaciones.de espectro para uso social comunitario e indígena y a las de uso público. 

En relación con las modalidades de uso social comunitaria e indígena en materia de 
radiodifu$ión, el artículo 90 de la Ley establece la obligación de r:,eservar un porcentaje 

' del diez por ciento en la banda de radiodifusión sonora FM, de acuerdo a lo señalado 
/ 

en el Considerando Segundo de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión 
1 ' 

de este órgano colegiado, dicha reserva se refiere a un mínimo de frecuencias én las 
cuales el regulador debe aseg~dr la posibilidad de asignar el'espectro para este tipo 

1 

de concesionés, sin perjuicio de que se puedan asignar más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en cualquier otro segmento de la banda. --

( 

Ahora bien, en relación con la modalidad de concesión para uso público, el artículo 56 
-de la Ley_, señala la obligación de garantizar disponibilidad espectral para el -Ejecutivo 
Federal en relación con sus funciones .de seguridad nacional y pública y demás fines que 
tenga a su cargo. 

. / \ 

Dicha disposición legal establece que las frecuencias para el EJecu1ivo Federal deberán / 
concesionarse de manera directa, con preferencia sobre terceros y previa evaluación 

\ \ 
5 "Declaración Conjunta de 2007 de los representantes especiales para la libertad de expresión" ~elRelator Especial de 
Naciones Unidas sobre Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante de la OSCE sobre Libertad de los Medios de 
Comunicación, el Relator Especial de la OEA sobre Libertad de ExpresióM y la Relatora Especial de la CADHP (Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los PueJ::>los) sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información. Visible en: 
http://www.oas.org-/es/cidh/expresion/showarticle.asp?art1D=7l9&IID=2 

/ 

\ 
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de su consistencia con los principios y objetivos de los instrumentos para la administración 
del espectro que emita el Instituto. Es decir, bajo este mandato, se busca asegurar la 
participación de los medios públicos de comunicación a cargo del Ejecutivo Federal 
dada su importancia de proveer contenidos no comerciales vinculados con las 
necesidades informativas y educativas de la población mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejora de la vida en sociedad. \ 

Debe considerarse también que QI_ adoptar medidas o criterios la autoridad debe 
ponderarlos; respecto a la finalidad de la ley, cuando en la solución de un caso 
particular, dos o más derechos entran en colisión, porque la aplicación plena de uno de 
ellos conduce a la reducción significativa del campo de aplicación de otro u otros, en 

\ el ent~dido de que la persecución de un objetivo constitucional o legal no puede -
hacerse a--costa de una afectación ~necesaria o desmedida a otros derechos 
protegidos. 

\ ~ -
Tal es el caso de los mandatos que establece la Constitución y la Ley de reservar 
espeytro para estaciones comunitarias e indígenas o garantizar la dispónikbilidad de 
espectro radioeléctrico" para que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento a 
sus fines, o incluso el mandato de migra,a la cantidad posible de estaciones de AM a la 
banda de FM, mandatosque sin lugar a dt1da pueden llegar a colisionar si sea advierte 
que el espectro es un bien limitado y que actualmente ya operan estaciones que han 
obtenido sus respectiyas autorizaciones muchos años antes. 

\ / 

Esto último es muy relevante, puesto que la distribución actual de la localidad inc\ide 
significativamente en el criterio de asignación, por ello, ~ bien se proponen porcentajes 
para las asignaciones por uso, deQ~ señalarse también que estos son de referencia y 
flexibles pma qada localidad, en fünción de la composición actual y de la demanda 
existente. 

/' 

Bajo las premisas anteriores es que este lnstitut6 a construido los siguientes criterios 
~ 

necesariospara cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de concesiones y el 
- ¡ 

de administrpr efectivamente el espectro radioeléctrico; (i) criterio de distribución de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en FM en una localidad, y; (ii) criterio 
de elegibilidad y prelación de los interesaqos; los cuales se describen con mayor detalle 
en los siguientes considerandos. 

CÚARTO. Criterios de distribución de frecuencias para el servicio de radiodifusión sondra 
en FM en una localidad~Para el servicio público de radiodifusión sonora, especialmentr 
tratándose de servicios en Frecuencia Modulada, los criterios de distribución de 
frecuencias se basan en la necesidad de procurar, para cada localidad ael país, la \ 
presencia común de las diferentes modalidades de uso del espectro previstas en la 

\ 



/ 

Constitución y en la Ley. Ello contribuirá a la realización de diversos objetivos legislativos, 
dentro de los quª destacan: / 

( 

a) Eliminación de barreras que obstaculizan el acceso al espectro radioeléctrico \ 
disponible. _j 

/ 
En la práctica decisoria, toda vez que es una condición sine qua non contar con una 
concesión sobre el espectro radioeléctrico para prestar cualquier servicio ~e 

'-- radiodifusión, el Pleno del Instituto ha r~conocido que tal necesidad de disponibilidad 
espeqtral en relación con el servicio público de radio coynercial abierta constituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable en 
materia de competencia económica y que el espectro asignado por el Estado para 
prestar dicho servicio es ¡imitado, por lo que el accesq de nuevos competidores o 

/ / participantes está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad.6 

\ 

Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales debido a que el 
espectro radioeléctrico es un insumo finito y de disponibilidad limitada, cuya asignación 
mediante su concesionamiento es necesaria para prestar servicios de radiodifusión para 
los diversos usos alternativos y excluyentes. entre sí. 

La adopción de criterios de distribución, en este caso, favorecería la·· reducción y 
eliminación de estas barreras, pues permitirán a las unidades administratiyas del lnstitJto 
identificar la canticµad de frecuencias que puede anunciar a 10 1 sociedad para su 
concesionamiento y, a partir de las manifestaciones de interés que se reciban por parte 
de las personas susceptibles de obtener una concesión (demanda potencial), decidir 
sobre una adecua<?ª distribución de las frecuencias qye optimice el cl:1mplimiento de 
las garantías de competencia, diversidad, pluralid<pd y eficiencia a nivel loc9I. / 

/ -b) Administración del espectro radioeléctrico bajo principiqs de transparencia, 
I 

~ certidumbre jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

De acuerdo con el artículo 54 de Id Ley, la administraciórYdel espectro radioeléctrico 
incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el establecimiento 

"" de las condiciones para la g.tribución de una banda de freeuencias, el otorgam,iento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones. / 

/ 

6 Ver, 'por ejemplo, las versiones públicas de las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFf/UC/OCC/0001/2013, E
IFf/UC/OCC/0007 /2013 y E-IFf/UC/ONP/0012/2013. Disponibles, respectivamente, en: 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49; 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031591_2.pdf páginas 47 a 53 y 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/version~ublicap!ftl 8031592.pdf, páginas 37 a 42. 
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/ 
De este modo, con motivo de la administración del espectro, corresponde al Instituto 
mediante la elaboración de los programas anuales de bandas de frecuencias definir e 

/ ! -

informar a la sociedad de la oferta disp?nible de frecuencias pdra los distintos usos 
r?~evistos en 

I 
la Ley, a fin de que los posibles interesados puedan formular sus solicitudes 

consideraodo dicha oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto considere 
previamente a la elaboración de los programas citados criterios de distribución de 
frecuencias por tipcfde uso para lograr una asignación eficiente del espectro apega00 
a reglas y valores consfitucionales y le6ales c0n base en los cuales, se reconozca la 
importancia de la que gozan los¡distintos íl)édios de comunicación. 

\ 
( 

c) Eliminación de asimetrías en la información y favorecimiento a la entrada de nuevos 
participantes. 

La adopción d~criterios específicos de asignación de frecuencias por tipo de uso no 
solo hace posible la asignación de un uso eficiente del espectro; tales criterios tamqién 
permitirían eliminar asimetrías en la información sobre la disponibilidad de frecuencias y 
generar certidu~bre a la(población en general respecto de una oferta de frecuencias 
para usos específicos, lo cual incentiva y da una mayor difusión de lo que corresponde 
a los usos sociales, comunitarios e indígenas. 

( 

A la fecha, con excepción de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley sobre Ta reserva de 
frecuencias para 1losuísos sociales comunitarios e indígenas, no 1existen criterios o 

/- 1 

porcentajes de referencia que guíen la asignación de las frecuencias disponibles entre 
las demás modalidades de uso. 

Por lo tanto, la adopción de criterios de distribución resulta favorable para atraer a 
nuevos entrantes ej1centivar la participac

1

ión de pequeños radiodifusores en el sector, 
1 

privilegiando un diseño neutral de la política espectral que prevalezca sobre las 
capacidades o posibilidades económicas de posibles participantes para allegafse de 
información sobre la disponibilidad de frecuencias. 

Ahora bien, el análisis caso por ca~o de las localidades donde existan varia; solicitudes 
de concesión pudiera justificar, en el supuesto de que las estaciones concesionadas 
bajo cierta modaltdad de uso en determinada localidad superen las proporciones que 
más adelante pe id~tifican como criterios de distrib4ción, el establecimiento de 
liml1antes en el concesionamiento adicionaL de espectro para una determinada 

-modalidad de uso. 

( 
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Por ejemplo, pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones para 
uso público sea tal, que '? asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor 
beneficio a la sociedad si sdn asigE~_adas para usos sociales, incluyendo los comunitorios 
e indígenas,/o bien, para usos comerciales. Lo/anterior permite concesionar el espectro 
de,manera imparcial y equitativ<a para todos los tipos de concesiones de radiodifusión 
sonora: comerciales, públicos y sociales y, al mismo tiempo, busca proteger y satisfacer 
directamente los objetivos-y fines de uso eficienfé del espectro __l'_adioeléctrico, y permite 
el~gjseño de una planeación de espectro y prevención de fenóm~nos de concentración 
en materia de radiodifusión en las localidades del país. \ 

De acuerdo con lo planteado, si l::>ien no es posible agotar o prever los distintos casos - \ 

particulares que pueden presentarse en ca9a localidad del país respecto de la cual 
existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterios de distribución de frecuencias 
de espectro por parte del Instituto cuya aplicacióo debe realizarse caso por caso de 
modo que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

' / 1 / ! 

Ahora bien, considerando que éÍ serviciqtpúblico de radiodifusión es de interés general 
en términos del artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución, es imprescindible 
que el Estado, a través de este Instituto, contribuya a asegurar que se represente la 
diversidad social de nuestro país para la construcción de una vida social incluyente así 
como a propiciar que la radiodifusión sea un medio efectivo para reflejar los interese.s de 
la sociedad, que permita que los diversos grupos accedan a la infor\mación, 
conocimiento e inclusive, al entretenimiento, en condiciones que- permitan brindar los 
beneficios de la culturq a toda la población, preservando la plufalidad y la veracidad 
de la información, así cómo el fomento de los valores de la identidad nacional. 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuencias del 
1 

espectro rcidioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión, este 
Instituto debe hacer uso de su potestad regulatoria para la efeptiva tutela de valores y 
principios constitucionales en aras del interés generql. \ -

~ \ 

Ahora bien, en materia dé otorgamiento de permi~s, antes del Decrety;> de Reforma -Constitucional, el artículo _28 de la Constitución únicamente señalaba que el Estado, 
sujetándose a las leyes, podía en casos de interés.general, concesionar la prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento d~ bienesde dominio de la 
Federación; de modo que la ley era el instrumento a través del ~ual se fijaban las 
modalidades y condiciones que aseguraran la eficacia en la prestación de los servicios 
y la utilizaci?ry-social de los bienes, para evitar fenómenos d_e conéentración que 
contraríen el interés público. No obstante, la LFRTV carecícr de reglas o criterios 
específicos para determinar la adepuadp y eficiente asignación de frecuencias del 

- \ 

! \ 
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espectro radioeléctrico en aquellas localidades en donde existiera más de una solicitud 
~ '• 

de permiso. Si bien el marco jurídico vigente tampoco cuenta con reglas de distribución 
de espectro para todas las modalidades de uso de las concesiones, contiene al menos 
un porcentaje de referencia para el caso efe estaciones comuniíarias e indfgenas como 
ya s~ indicó previamente. / ---

Lo anterior en el entendido de que d9intro de la razonabilidad que debe tener toda 
decisión discrecional, uno dEl"SUS presupuestos es que ésta se base y tenga sustento en 
hechos ciertos y comprobabl~, tdlés como, en el caso que nos ocupa, la escasez de 
espectro radioeléctrico como irisumo necesario sine qua non la prestación de servicios 
de radiodifusión resulta en una imposibilidad material. En consecuencia, su asignación 
eficiente entre varios posibles interesados respecto de los/cuales se debe valorar y 
observar su pertinencia para ser titulares~ una concesión sobr~-un bien del dom)no 
público de la Federación, debe realizarse_Qo solo a laJuz de las reglas procedime!ltales 
y formales aplicables, sino tomando en consideración la lógica y consistencia que debe 

! 

"haber desde un punto de razonabilidad entre los hechos y la decisión que se adopte. 
Por lo anterior, a efecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionales 
mediante el ejercicio de las atribuciones de planeación, administración y cof\!rol del 
espectro radioeléctrico que corresponden de manera exclusiva a este órgano~ 
outó11omo, resulta necesario que se procure la d~sponibilidad de bandas de frecuencias 
del Jspectro raci!9eléctric,o para todas lt)s ~odalidades de u~o previstas en la 
Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de radiodifusión sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del servicio co'tl mayor 
demanda. Es por ello que se hace necesario el que este Instituto/considere de manera 
discrecional, pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la forma más eficiente de distribuir la 

1 

asignación de las__ frecuencias del espectro radioeléctrico entre los diversos usos 
señalados en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías 

~, 

constitucionales que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
e_l uso eficiente del espectro. ", ---

/ 

En--cuanto a la distribución actual del servicio de radiodifusión sonora en FM, se identificó 
qu~ existe un total de 1,6657 estaci~nes que hoy en día operar} en el país, de las cuales 

-1)7% han sido otorgadas para uso comercial, 17% para uso público, 11 % para uso social, 
4% para uso social comunitario y un l % para uso social indígena. 

- . 7 Información actualizada al 31 de octubre de 2019. 
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l.l1ll Comercial llil Público GI Social Comunitario lllll indígena 
( 

Por otro lado, también es importante conocer cómo se distribuyen las audiencias en 
/ 
relación al uso comercial o,no comercial de las frecuencias para transmitir contenidos. 
En este caso, la Unidad de Competencia Eeonómica del Instituto identificó que 1~ 
distribución de las audiencias es del 95% para los comerciales y del 5% para los no 

\ 

comerciales.ª \ 

\ 

/ 

/ 

Con la información obtenida se colige que existe1 una participación en términos de 
estaciones y una preferencia significativa de las audiencias por las transmisiones 
realizadas a través de las estaciones de radio P?ra usos comerciales, en razón de ello, 
se tiene un primer parámetro bajo el cual se puede considerar conveniente que las 

\concesiones para uso comercial tengan una mayor participación porcentual en la 
dsignación de espectro, siempre que se garantice la disponibilidad de frecuencias para 
todos los demás usos no comerciales. 

\ ' ' 

8 Los datos de share corresponden a un total de 32 localidades. La información obtenida proviene de los agentes 
económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los---cuales la Unidad de Concesiones y SeNicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una opinión en materia de competencia. 

/ 

/ 
\ 
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Respecto a las concesiones para uso social, como se advier\e de la primera gráfica, el 
universo a nivel nacional representa actualmente el 16%, considerando ya a las -, 
estaciones comunitarias e indígenas. 

A nivel de localidad no es diferente el porcentaje de participación que tienen las 
\ 

estacioí\es sociales según se desprende de un análisis realizado por Id Unid?d de 
Competencia Económica a una muestra de 55 localidades donde se/ encontró que 
salvo en1 contadas ~xcepciones9

, las frecuencias asignadas para usos sociales no 
superan el l 0% de las frecuencias utilizables. Además, se identificó que éstas nan sido 
asignadas principalmerte a asociaciones civiles y personas físibas; y, en menor-medid~, 
a univ~rsidades privadas. 

Resulta 9rocedente señalar que, si bien la Ley prevé una reserva de espectro del l 0% 
para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas, es necesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de espectro para los usos sociales, distintos a comunitarios 
o indígenas, como le-son los culturales, educativos, científicos o a la comunidad. De igual 
~arma para las asignaciones \para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin 
señalar expresamente algún porcentaje destinado para tal uso, por ello, r~ulta 
indispensable definir dichos porcentajes y para ello se tomaron algunas referencias 
internacionales que nos dan lt1z acerca la distribución que realizan otros países y en 
específico para usos no comerciales, como se muestra d continuación. 

/ 
Una de las referencias internacionales consideradas es la de los Estados Unidos de 
América donde el porcentaje de dis

1

tribución de bandas de frecuencias d~ radio FM es 
de 79% para usos comerciales y 21 % para usos_rlo comerciales. 10 1 

/ 

Legislativamente no existen criterios de reserva, la Federal Communícatíons Commíssíon 
(fCC) garantiza la disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales. 
Sus disposiciones legales establecen frecuencias (channels) para/ usos específicos 
comerciales y no comerciales. El porcentaje actual de este tipo de licencias es del 21 %. 

/ 

Asimismo, la revisión por ,,parte del Congreso estadounidense respecto de la oferta de 
frecuencias y el análisis de la distribución también sucede de forma periódica ( cada tres 
años). 

\ 

9 Por ejemplo, en la localidad de Cancún, Quintana Roo, si bien existe una disponibilidad espectral de 1 O frecuencias 
(sin considerar el uso corT1unitario e indígena), lás frecuencias asignadas para uso social son 3. 
10 La información es generada por investigación de la Unidad de Competencia Económica que utiliza fuentes públicas 
de información en los Estados Unidos de América, así como la legislación en la materia para dicha jurisdicción, consultable 
en:http://www.ecfr.gov/cgi
bin/retrieveECFR?gp=&SID=b9d04eOeff58790159bf58a9c3aa2c5c&mc=true&n=pt47.4.73&r=RART&ty=HTML# top 

\ 
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Por su parte, en Canadá no existe una reserva cuantitativa de frecuencias para 
estaciones no comerciales, sin embargo, las autoridades buscan garantizar la ~ 
disponibilidad por cuestiones de contenido, pluralidad y diversidad; asimismo, han 
implementado fuertes controles ex ante y ex post en los procedih1ientos de asignación 
de frecuencias para las estaci9nes a efecto de que sean comprobables ~os fines 
sociales, comunitarios y ·culturales, así como la independencia -no comercial- de sus 
fuentes de financiamiento. ) 

Por lo que se refiere a algunos\ países en Amériea Latina, este Instituto identificó algunos 
casos en los que si bien se establece la obligación de reserva de espectro para medios 
no comerciales, no se establece un porcentaje de reserva en todos los casos; "tal es el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y Televisión en su artículo 13 establece la obligación del 
Estado de reservar 1recuencias para sí en cada una de las bandas de radiodifusión 

/ / 

sonora y de televisión, para atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
/seguridad nacional. J 

1, "' ~ ( 
De\igua( manera se reconoce la posibilidad de reservar una de las frecuencias en cada 
una de las citadas bandas para la prestación de servicios de radiodifusión educativa. 
Adicicmalmente, el Estado pJede reservar al menos un canal de televisión y una 
f,recuencia de radio en cada banda, para su asignación a personas naturales o jurídicas 
constituidas en la región, en cuyo caso la programación del titular debe estar orientada 
fundamentalmente a la difusión de las costumbres y valores propios del ámbito regional, 
cuya asignación espectral corresponde al Minist~io de Transportes y Comwnicaciones. 11 \ 

·.\ 

Por otra parte, en Colombia tampoco se contempla de forrna cuantitativa la reserva de 
frecuencias para estaciones no comerciales, sin embargo para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora ta autoridad regulatorid recon9ce que la misma será comercial, 
de interés público y comunitaria12

; esta última dirigida a las comunidades residentes en 
áreas urbanas y rural~s marginales o de frontera, las etnias culturales y en general los 
sect9res más débi(es, o minoritarios de la I sociedad pqra que accedan al Servicio 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la expresión de su 
cultura y su integración a la vida, siendo el Ministerio de Te9nologías de la Información y 
las Comunicaciones de aquel país segµn los criterios que defina en la convocatoria y la 
normatividbd vigente el responsable de decidi.r sobre ·16 viabilidad del otorgamiento de 
la concesión a alguna comunidad. \ 

11 Acorde a lo establecido en l~üey de Radio yJelevisión 28.278 de la República del Perú. 
12 De ~onformidad>~on lo syñalado en la resolución número 00415 de 13 de abril de 201 O emitida por el Ministerio de 
Tecnologías de la lnforma'efón y las Comunicaciones de la República de Colombia. / 
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No obstante lo anterior, en el caso de Argentina la legislación contempla una reserva 
para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de una frecuencia 
de AM, una de FM y una de televisión abierta. Cada Estado municipal contará con una 
frecuencia de FM reservada. Adicionalmente, en dicho país se prevé un porcentaje de 

-- reserva del 33% de las frecuencias radioeléctricas planificadas, en \todas las bandas de 
radiodifusión so~ora y de televisión terrestre, en todas las áreas de cobertura, para las 
organizaciones sin fines de lucro, sin que dicha reserva pueda quedar sin efecto. 
Además, los pueblos origiQ<Jrios contarán al menos con una frecuencia para ambas 
bandas de AM; y de FM así como de señales de televisión abierta en las localidades 
donde tengan su bsentamiento en virtud de la reserva espectral que prevé la legisl~ción 
argentina. Lo anterior independienyement~ de que las universidaqes nacionales también 
cuentan con una reserva de al menos una frecuencia de televisión y una para "emisoras 
de radiodifusión sonora. 13 

/ / 

De lo anterior se desprende-que en el caso de la legislación argentina se reconoce un 
porcentaje de reserva de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerando medios 
indígenas, comunitarios, así como otros medios sin fines de, lucro, distintos a los públicos 
y comerciales, rebasa la tercera parte del espectro para \Servicios de radiodifusión 
sonora y audiovisual en todas las áreas de cobertura. 

De esta manera, tomando como referencia la actual asignación de frecuencias a nivel 
nacional para servici9s de radiodifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 
indicados, los cuales constituyen una pauta objetiva y razonable, est§_Jnstituto considera 
que los siguient-es porcentaj~s de referencia resultan adecuados como criterios para la 
distribución Y~_asigl)ación de frecuehct?s del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios radiodifusión sonora en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 
razonables dora lograr qqe todos los medios de radiodifusión sonora tengan acceso al 
uso del espectro disponible y la consecuente asignación eficiente de dicho recurso 

/ esGGso, en el entendido de que son criterios flexibles que deberán ajustarse a la situación 
particular de cada localidad analizada y en ese sentido estos criterios son orientadores 
para que este Pleno cuente con mayores elementos de análisis para resolver en 
definitiva las Solicitudes de Permiso objeto de la presente Resolución. 

13 Dicha reserva se encuentra señalada en el artículo 89 de la Ley 26.522 de.Servicios de Comunicación Audiovisual de la 
República de Argentina. -

/ 
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(No ,Comunitarias e Indígenas) 
Para institucionesde edUcaciónsuperior de 
carácterprivado, asociaciones· civiles y 
personas físi?as, con propósitoscu\turalE3s, 
científicos, educativos,' oa la comunidad 

/ 

( 

Cabe precisar qu~/ los porcentajes indicddos a ser utilizados como Criterios de 
Distribución cuentan con las siguientes caracterfaticas: 

a) Se miden sobre el espectro utilizable; 
b) Son -aplicables por localidad, lo que constituye un elemento esencial para su 

aplicación dada la heterogeneidad de condiciones que prevalecen en la 
oferta y la demanda de espectro radioeléctrico para radio FM, así como el 
hecho de .. que algunas localidade$ del territorio nacional presentan una 
mayor oonc_urrencia de intereses por obtener una frecuencia que en otras en 
las que el interés por obtener su concesionamiento no existe o es mínimo; 

c) Se determinan ~n/términos de porcentajes para asegurar el cumplimiento de 
las reservas establecidas en la Ley y, en los mismos términos, informar de la 
oferta de frecuencias disponible para garantizar su disponibilidad para los 

/ demás usos, y satisfacer de la mejor forma el interés público. ·. 

Cabe señalar que, por sí mismos, estos porcentajes de 1referencia si bien no son suficientes 
para garantizar en su totalidad los principios constitucionales y legales relativos a la 
diversidad y la pluralidad, sí contribuyen a la protección de los derechos de las 
audiencias. Lo anterior en el entendido· que a mayor concurrencia de participantes 
independientes que reflejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría 

_ beneficiarse de distintas manifestaciones culturales y fuentes de información. 
. I I 

En consecuencia, la forma de asignar el espectro radioeléctrico de acuerdo a la 
modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes indicados, resulta adecuada 

1 

considerando la d~manda. de espectro por partª-_ dejlas audienciós así como para 
contribuir a la protección de los derech_os de las mismas, con objeto de que este órgano 
regulador procure de manera armónica la obtención de los fines y consecuencias que 
el orden jurídico prevé dando eficacia a los derechos fundamenfales así como evitar la 
concentración en los medios. 

QUINTO. Criterios de elegibilidad y prelación de los solicitantes. Una vez que, en ejercicio 
I 

~ de sus facultades tanto regulatorias como de /competencia, este órgano colegiado ha 
identificado la disponibilidad espectral en la localidad de"' interés y se han definido la 

) '...... - / 

I 
/ 
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distribución por uso, el siguiente Qaso es analizar todasjas solicitudes que~oncurren para 
obtener los derechos de uso del espectro radioeléctrico, en ano misma localidad. \ 

/ \ / 

Atento a lo anterior, resulta nécesario no solo adoptar criterios de distribución de 
~ 

frecuencias de-rorma_oislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de 
elegibilidad como de prelación, que permitan a este regulador bajo su potestad 
discrecional distinguir de manera razonable y objetJva entre los distintos interesados por 
una misma frecuencia en una determinada locÓlidad y evitar al mismo tiempo que 
cualquier miembro de un Grupo de Interés Económico (GIE), adopte conductas 
encaminadas a mantener un elevado nivel de control sobre la distribución y transmisión 
de contenidos audiovisuales, como consecuencia de ello establecer barreras a la 
entrada e impedir el acceso a otros para un mismo uso o usos alternativos y que no 
fa~orezca la pluralidad y divyrsi9ad. · 

Para ello es necesario evalua~ a cada solicitante bajo su/dimensión de GI~ y considerar 
a las personas vinculadas o relacionadas (PVR") con éste, que proveen servicios de radio 
abierta comercial en la localidad objeto de análisis, así un pri[()er análisis para determinar\ 
a través de los Criterios de Elegibilidad y los de Prelación si existen niveles de acumulación 
de frecuencias, de acuerdo con los siguientes factores: / 

I 

1 - Lat-enencia y acumulación de espectro radioeléctrico que se determina por agentes 
_/ 

económicos, hasta su dimensión de GIE. En la localidad objeto de análisis se identifica 
si un 1. agente económico, en términos del número de estaciones supera 
significativamente la participación de los demás participantes en la localidad, y en su 
caso si controla direéta y/o indirectamente los niveles de audiencia (share). 14 

~ ) 

- El número de estaciones constituye un indicador de los niveles de acumuJación de 
espectro radbeléctrico y, en consecuencia, permite d~cidir sobre el otorgamiento de 
bandas de frecuencias. ' 

La acumulación considerable de frecuencias por parte de un mismo agente 
económico, aunado a la falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico que impida 
la entrada de nuevos participantes o el crecimiento de las operaciones de otros 

f participantes ya existentes, son factores qUJe pueden constituir condiciones adversas al 

/ 

14 Las partieipaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de las condiciones de competencia er;i los 
mercados donde se ofrecen servicios comerciales. Este indicador permite evaluar los niveles de concentración de los 
agentes económicosya esfüblecidos por lo que sirve de referencia, pues et efecto de-considerar una frecuenda adicional 
dependerá del desempeño que el concesionario que, en su caso, obtenga su- concesionamiento, tenga fn la provisión 
del servicio. 
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proceso de competencia y lib~e concurrencia en los servicios de radi;difusión sonora \ 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis. 

~ / / \ 

A efecto de det~_rminar lo anteri~r y fijar una prelación entre los pdsibles interesados por / 
frecuencias en una misma localidad, también es necesario tener como referencia los l ~· 
valores y principios protegidos por la Constitución y la Ley para los sectores de 

/ telecomunicaciones y radiodifusión que ya se han mencionado. 

I 
Tales f=?rincipios constitucionales deben ser respetados y, con base en ellos, este Instituto 
podrá e~tablecer un orden de prelación entre diversos interesados para una o varias 
frecuencias en una misma localidad, basado en condiciones y criterios de libre 
concurren~ia, no acaparamiento de frecuencias, favoreciendo la diversidad y la 
contribución a la función social en materia de radiodifusión. 

,,..-
Lo 9/nterior se trac{uce en el contenido del artículo 59 fracción II de la Ley Federal de 
Competencia Económica, aplicable de conformidad a lo establecido en el diverso 
artículo 6 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;/siendo que en el 59 

/ 

de la citada Ley de Competencia Económica, se prevé que para resolver cu~stione7 
relativas al proceso de competencia o libre concurrencia se debe considerar la 
existencia de barreras a la entrada y otros elementos que pudieran alterar la oferta de 
otros competidores: ) 

"Artículo 59. (. . .) .•· 
-11. La existJncia lc::ie barreras a la entrada y l<vs elementos que previsiblemente puedan alterar 
tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores; 
(;. . .)" 

/ 
1 

En correspondencia con lo anterior, el artículo 7 de las Disposiciones Regulatorias de la 
Ley Federal de Competencia Económica para-los sectores de telécomunicaciones y 

1 

radiodifusión emitidas por el1ihstit1uto y publicadas en el DOF el 12 de enero de 2015 
establece lo siguiente: 

/ 
"Artículo 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como 
barreras a la entrada, entre otras, las siguientes: 
l. Los costos financieros, los costos de desarrollar canales alternativos y el acceso limitado al 
financiamiento, a la tecnología o a caf¡iales de distribución eficientes; 
11. El monto, la indivisibilidad y el plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la 
ausencia o escasa viabilidad de usos alternativos de infraestructufa y equipo; 
111, La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de 
autorización o título habilitante expedido por Autoridad Pública,. así como con derechos de 
uso o explotación protegidos por la legislación en materia de propiedad intelectual e ins;iustrial; 
IV. Lb inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera 
una presencia de mercado que-le permita competir con marcas o nombres establecidos; 
V. Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 
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VI. Las restricciones constituidas pbr prácticas realizadas por los Agentes Económicos 
establee/dos en el mercado relevante, y 
VII. Los actos de cualquier Autoridad Pública o dispQsiciones Jurídicas que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios, acceso o cipayos a ciertos productores, 

i comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios. ,, 

Los ope~adores de estaciones de radio utilizan solamentEL:el espectro radioeléctrico 
como canal de transmisión para prestar el servicio; sin embargo, es de señalarse que el 
espectro radioeléctrico empleado por las estaciones de radio es un recurso limitado. De 
esta manera la necesidad de contar con espectro radioeléctrico es una barrera a la 

--entrada a la provisión del servicio, debido a que dicho espectro puede ser usado 
" ~ ---, 

indistintamente por estaciones de radio comercial o estacion~sde radio pública o social, 
por lq que ambas, en este sentido, afectan la provisión del mismo. 

Si bien los operadores de estaciones de radio cuentan con diversos medios publicitorios
para posicionarse en el servicio de publicidad radiodifundida, el principal elemento que 
les permite atraer anunciantes es el nivel de audiencia con que cuenta cada estadón 
de radio. En estos términos, un operador de una estación de radio requiere invertir en la 
generación o adquisición de contenidos atractivos para /íos\ radioescuchas u fin de 

- \ 

incrementar su niveli::ie audiencia. 

Adicionalmente, el artículo 8 de las Disposiciones Regulatorias se establece: 
/ 

~ 

"Artfcu/o 8.-Para determinar si uno o ve1rlos Agentes Económicos tienen poder sustancial en el 
mercado relevante, de conformidad con la fracción VI del artículo 59 de la Ley, se_pueden 
considerar, entre otros, los criterios siguientes: 
l. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado relevante; 
11. La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de internación, y 
111. La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores _ 
al acudir a otros, proveedores.,, 1 

/ 

/ 

Por lo anterior, cabe señalar que tales criterios de prelación deben considerar, además, 
aquellos escenarios en que un solicitante o concesionario sirva a un mismo mercado o 

/- zona de cobertura geográfica. Ello a efecto de tomar en cuenta en la eJa1uación 
correspondiente la presencia de una posible propiedad cruzada 15 por parte de 9uienes 
ejercen- control sobre diversos me~os que, Jn su caso, permita identificar posibles 

1 
fenómenos de concentración que pudieran afectar el interés público, así como generar · 
barreras a la entrada a nuevos agentes económicos en los rTl_?rcados correspondientes. 

15 La propiedad cruzadqse refiere a la posibilidad de que una misma empresa controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomuni.caciones que siNan a un mismo mercaqo o zona de cobertura 
geográfica. Dada la anterior situación, si con ello se liriÍita o impide el acceso a la información.de manera plural se 
considera una práctica negativa. 

\ \ 
\ 
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La Ley prevé que, pma la administr6ción, ordenamiento y concesionamientd del 
espectro radioeléctrico, el Instituto debe hacervaler criterios de fomento y protección a 
la competencia económica y libre concurrencia, situ9ción que resulta más eficiente 
cuando la misma autoridad se encúentra investida de esa doble atribución. 

/ 

Para asignar el espectro dispenible de manera eficiente en aras de la no afectación a 
la competencia y libre concurrencia en una determinada localidad, es necesario 
establecer criterios objetivos, claros y transparentes, como se señala en el artículo 54 de 
la LFTR y se indicó en el Considerando Tercero de la presente resolución. Así, tales criterios 
tienen c9mo objetivos promover la entrada de agentes económicos '~Ue no tengan 
concesiones de radiodifl::lsión sonora y televisión radiodifundida en cualquier localidad 
del~19aís, de agentes económicos que no tengan concesiones de radiodifusión para uso 
comercial (fines de lucro) en cualquier localidad del país y de agentes económicos que 
tengan el menor númerq de concesiones de radiodifusión para USG, comercial (fines de 
lu6ro). 1 \ 1 

."--

Estos criterios de prelación, permitirán cumplir con los siguier::ites principios pmvistos en las 
disposi~ones constitucionales y legales ya citadas y; (i) reducir y /o prevenir fenómenos 
de concyntación que contraríen la competencia e-conómica y libre concurrencia, así 
como 'el interés público; (ii) redlJcir y /o prevenir fenómenos de propiedad cruzada 
contrarios al interés público; (iii) impulsar los principios de diversidad y pluralidad de ideas 
y opiniones, y; (iv) fomentar los valores de cultura, educación e i~entidad 

1
nacional 

perseguibles a través de las concesiones no com~rciales. · 

Considerando lo anterior, los criterios de prelación deben tomar eíjl cuenta al solicitante 
y las personas o entidades relacionadas, 16 su titularidad respecto de concesiones de 
bandas de frecuencias para prestar servicios de radiodifusión (FM, AM y televisión 

_ radiodifundida) al momento~e resolver sobre la posible asignación de otras cencesiones 
solicitadas. 

\ \ ' -

, En~virtud de\¡o expresado, conforme a los siguientes criterios17 las personas interesadas en 
\ 

obtener un título qúe autorice la prestación de servicios de radiodifusión s9nora en FM 
en cualquier localidad del país, no serán elegibles: 

/ 

16 Se consideran las personas o entidades estrechamente vinculqdas con el solicitante que, directa o indirectamente, 
tengan una participación en la provisión de servicios de radiodifuiión. 
17 Se\~onsidera que se trata de criterios razonables y objetivos, de acuerdo con juicios de valor generalmente aceptados 
que persiguen fines constitucionalmente válidos y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin. Véase la tesis 
cuyo rubro es el siguiente~ IGUALDAD. CONFIGURACIÓN, DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 
DE REGULACIÓN ECONÓMICA Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, 
mayo de 2016, tomo IV, l.2o.AE.32 A (lüa.), pág., 2740. 

I 
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a) los solicitantes~ee una concesión no comercial de FM que ya cuenten con una o más 
// \ 

concesiones para uso público o social de cualquier tipo en la localidad de interés; 

b) los solicitantes de una concesión social de FM que cuenten con dos o más 
concesiones de frecuencias para usos comerciales en la localidad de interés; 

c)' los solicitantes de una concesión social de FM que cuenten con una concesión de 
frecuencia parCJ uso comercial en la localidad de. interés o con ccl)ertura en ella, salvo 
que se cumplan las siguientes condiciones: _ J / 

~ 

) 

l) Por lo menos existan dos o más frecuencias disponibles (asignpdas o por 
asignar) para uso social en la bandd FM adicionales a la solicitada, distintas a las\ 
reservadas para uso comunitario o indígena; y / 
2) El otorgamiento de la concesión de uso social de FM, aunado a la frecuencia 
\ 
para uso comercial que ya tenga concesionada, no represente más del 20% de / 
la suma de las frecuencias disponibles y asignadas en la localidad. \ 1 

d) Aquellos solicitantes que cuenten con diversas concesiones comerciales en otras 
localidades del país que el otorgamiento represente barreras a la entrada en la 
localidad. 

\" 

Una vez determinados a los solicitantes que son elegibles, la asignación de la frecuencia 
deberá realizarse conforme a los siguientes criterios de prelación: 

l. 

111. 

IV. 

V. 

/ 

Estará en primer orden el solicitante que no cuente con concesiones para prestar 
servicios de rgdiodifusión en alguna localidad del país; \ 
En segundo orden se ubicará a aquel solicitante que no cuente con cdncesiones 
para_prestar servicios de radiodifusión en alguna localidad del país para uso 
comercial y además que no cuente con concesiones para prestar servicios de 
radiodifusión en la localidad para us0 social; 

--......___ 

En tercer orden se ubicará al solicitante que cuente con conce~iones para usos 
comerciales para pr1star cual~ier servicio de radiodifusión en otras localidades 
distintas a ag_uella en la que presentó la solicitud que-se resuelve. "' 
En cuarto orden se ubicará a aquel solicitante que cuente con una o más 
concesiones para\prestar el servicio de radiodifusión sono1:9 en AM o de tele~sión 
en la localidad y no cuente con concesiones para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en FM en la localidad. ~ 

En quinto orden se ubicará al solicitante que~cuente cor1,una concesión para uso 
comercial para prestar el serXticio de radiodifus,ión sonora en FM en la localidad y 
que cumpla con el Criterio de Elegibilidad. J 
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En los criterios señalados del segundo al quinto, se considerarsm primero a los-que tengan 
el menor número de concesiones de radiodifusión asignadas. 

\ 

Al igual que -los Criterios de Distribución definidos, para el caso de los Criterios de 
Prelación indicados, con base en los cuales se determinará al solicitante o solicitantes 

1 que puedan obtener la asignación de unp frecCJen\cia de radió en la localidad de 
anglisik, se con,sidera que la decisión que adopte este Instituto buscp, en atenQión al 

1 ' 1 

interés público que debe prevalecer por encima de cualquier otro interés distinto, evitar 
fenómenos <lle concentración en los medios y alcanzar los fines y objetivos que el orden 
jurídico constitucional prevé a fin de otorgar eficacia a la diversidad en dichos medios. 

/ ·\ 
SEXTO.- Análisis dé la disponibilidad espectral en la localidad de León, Guanajuato. Para 
comenzar el análisis primero es necesario definir la 1composición actual de la localidad 
en función del uso comercial, público o social. 

/ 

Cor~torme a los registros de este Instituto existen 23 (veintitrés) estaciones de radio FM que 
actualm_Emte operan con pobertura en León, Guanajuato, de lós cuate~ 21 (veintiuno) 
son para uso comercial (91.3%) y 2 (dos) para uso público (8.7%). 

Del análisis realizado a los Programas Anuales de Bandas de Frecuencias (el "PABF") de 
los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 202018 emitidos por el Instituto, nb se publicaron 

~ . 

frecuencias para ninguno de los usos previstos en la Ley ( comercial, público o social 
incluyendo las comunitarias e indígenas) para prestar servicios de radio<l:füusión sonora 

/ ~, 

en FM én la localidad de León, Guanajuato. '\ · \ 

\ ' ~ 
Considerando lo anterior, el porcentaje de distribución actual por uso de las concesiones 
considerando lqs frecuencias en operación y las publicadas en el PABF, es el siguiente: 

! 

ESTACIONES EN OPERACIÓN+ PABF 

i 

1 
Comercial Público Social Comunitarias e 

Indígenas 
( 

18 Fuente: Programa Anual de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2020, disponible en 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/anexo i drograma 2020.pdf 

\ 
\ 
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! 

Ahora bien, con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico de este Instituto, emitió el dictamen de disponibilidad espectral aplicable 
a la localidad de León, Guanajuato, mediante oficío IFT /222/UER/DG-IEET /0950/2019~de 
fecha 27 de noviembre de/2019 donde se prevé, la posibilidad de asignar 7 (siete) 
frecuencias19 de radiodifusión sonora en FM, las cuales pueden ser distribuidas entre los 
diversos usos previstos en la Ley. 

De esta manera, se busca que a ttavés de las asignaciones d9 dichas frecuencias se 
permita el atc~so a éstas para los difereht~s usos que contempla la Ley, de una manera 
proporcional y razonable de forma tal que se satisfaga adecuadamente el interés 

.. ~ público, tomando como base la información de lós estaciones que actualmente 
operan, las frecuencias ya publicadas en los Programas Anuales de Bandas de 

~ ·, 

~ Frecuencias, así como la infor1J19ción de disponibilidad actual de frecuencias, para la 
localidad en cuestión. / 

/ / 

Si se consideran,ios porcentajes .. de referencia del criterio de distribución como un punto 
h9cia el cual sería deseable que la composición de la localidad ),e ·aproximara, en 
términos de part~cipación pm uso de las frecuencias, no se podrkm asignar, frecuencias 
para uso comercial que se mantendría con un total de 21 (veintiuno) frecuencias que 
representa aproximadamente 70%; 1 (una) frecuencia para uso público con lo que se 
tendría un total de 3 (tres) frecuencias lo cual equival1é a un l 0%; 3 (tres) frecuencias para 
uso social con lo que se tendría un total de 3 (tres) frecuencias lo que representa el l 0% 
y 3 (tres) frecuencias para uso comunitario e indígena que representa el l 0%. 

/ 

23 
22 
21 
20 

DISTRIBUCIÓN CON FREf.UENCIAS DISPONIBLES\ 

19 - ...................... ., .. .. 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 

9 
8 

' 7 
"6 
/5 
4 
3 
2 
1 
o 

Comercíal Público Social Comunitarias e 
lñdígenas 

) 

19 De acuerdo al Dictamen IFT /222/UER/DG-IEET /0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019 emitido por la UER, con la 
asignación, de tres (3) frecuencias de FM, se tendrán además tres (3) frecuencias adicionales disponibles en el segmento 
de 88-106 MHz y una (1) én el segmento de reserva de 106-108 MHz. 

Página 35 de 



/ 

f 

Por lo antes descrito, se tiene un total de 3 (tres) frecuencias de uso social susceptibles 
de ser asignadas entre los 4 (cuatro) solicitantes descritos en ~f Antecedenze I de la 
presente Resolución. 

! 
En ese sentido toda vez que se tiene concurrencia de solicitudes y un mayor número de 

,peticiones que las frecuencias _susceptibles de asignar~e para este uso, su otorgamiento 
. / 

debe hacerse en aras de la diversidad, de la expresión de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad, bajo los criterios ya descritos. 

) 

SÉPTIMO.- Análisis de las Solicitudes de Permiso en León, Guanajuato. El análisis de las 
Solicitudes de Permiso por pórte de este órgano colegiado se realizará de manera 
integral de conformidad con lo siguiente: .a) el cumplimiento de los requisitos exigibles 
conforme a la legislación aplicable al momento de presentación;_ b) el análisis en 
materia et~ competencia económica emitido por la Unidad de Competencia 
Económica para cada una de ellas; c) los criterios de distribución señalados en los 
considerandos anteriores y d) los criterios de elegibilidad y prelación enunciados 
previamente. 

) 

-1. Cumplimiento de requisitos legales aplicables a las Solicitudes de Permiso. El análisis 
efectuado a la documentación presentada por cada solicitante con objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en Dtención a lo dispuesto en 

_Los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, y 25 de la LFRN y 11 
fracdón I y 12 del Reglamento, se detalla en términos de lo expresado en el Anexo 
1 de

1

la presente Resolución que corresponden, de manera respectiva, a cada una 
de las Solicitudes de Permiso descritas en el Antecedente l. 

·. ~ 
Al respecto, se concluye .. que los Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las disposiciones de la LFRN y del Reglamento, de 
conformidad con la evaluación que alrespecto realizó la Unidad de Concesiones 
y Servicios de este Instituto. 1 

11. Opinión en materia de competencia económica. La UCE de este Instituto, ~mitió el 
análisis en materia de competencia económica en relación con las Solicitudes cie 

_permiso, medie,nte el oficio a que se refiere el Antecedente IX de la presente 
Resolución. 

( 
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En este contexto, con apoyo de las opiniones emitidas por el Pleno y la Unidad de 
Cdmpetencia Económica, esta Autoridad revisa los siguientes aspectos: 

i) 

ii2_ 

? 

Vínculos por parentesco consanguíneo. Se analizó la información 
correspondiente a cada solicitante a efecto de identificar si los interesados o 
sus asociados, tratándose de personas morales, tienen vínculos de parentesco 
consanguíneo con los accionistas de algún concesionario de estaciones de 

--radio FM con cobertura vig~_pte en León, Guanajuato. 
/ 

GIE del Solicitante. Con objeto de identificar si cada Solicitante o sus 
asociados pertenecen a uri GIE que participe, directa o indirectamente, en 
el sector .de radiodifusión, con base en la información proporcionada por 
cada Solicifonte, se analizó la existencia de Personas( 
Vinculadas/Relacionadas con el Solicitante y sus asociados que lleven a cabo 
actividades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para ello 
se identificaron las'--Concesiones y permisos de radiodifusión del GIE del\ 
Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas. 

iii) Estaciones de radio con coberyura de servicio en la localidad de\ León, 
Guanajuato. Al respecto, se identificaron las estaciones de radio que operan 
en la localidad de León, Guanajuato. 

iv) 

/ 

Características de la provisión del servicio de radio en la localidad de León, 
Guanajuato. Se id~ntificaron las daracterísticas en la provisión del servicio de 
radio en FM, -además se identificaron las esta~iones que operan en la 
localidad objeto de análisis, se identificó el número de frecuencias disponibles 
en FM, la cantidad de frecuencias en FM contempladas en los PABF 
susceptibles de ser licitadas; la cantidad de frecuencias en FM contemplqpas 
en los PABF para asignar como concesiones de uso social; $1 númer~ de 
solicitudes de concesiones de espectro de Oso social. 

Asimismo, se analizó el número de concesiones que detenta cada Solicitante y sus 
asociqdos o personas-r-elacionadas, con cobertura en la localidad de León, Guanajuato, 
y la participación de los Solicitantes y sus asociados 9in servicios de radio abierta 
comercial FM, en términos del número de estaciones. 

) 
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Derivado del análisis de los anteriores ~lementos para cada Solicitud de Permiso, el 
análisis en ~dteria de competencia identifica si pudiera habé efectos contrarios al 
proc---esb de competencia y libre concurrencia en el servicio de radio abierta comercial, 
y para ello determina si cada Solicitante y/ o sus asociadosparticipan, de form~ directa 
o indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial FM en León, 
Guanajuato. 

\ \ 

111. Criterios de Distribución de Espectro. En términos de lo señ9lado enel Considerando 
anterior respecto a los criterios eje distribución de frecuencias para cada uno de los 
usos que establece la Ley, }esultando qu~, para el uso social, como es el caso de 

- 1 

IV. 

los títulos que se obtendrían por virtud dy las Solicitudes de Permiso, se identificó 3 
~ 

(tres) frecuencias susceptibles de asignarse. 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponible se estaría asignando de1 

una manera eficiente, proporcional y razonable que--permite a todos los sectores 
de la población tener acceso a los medios de comunicación y por tanto a 
manifestar y recibir infqrm~ción e ideas, en cumplimiento a lo dispue9to en la propia 
Constitución y la Ley. 

1 

/ \ 

Ademá,s, se cumple con los mandatos de rJserva de espectro para todos los fines, 
y se atienden las peticiones de todos los interesados. 

\ / 

Finalme11te, no se omite mencionar que la disponibilidad de espectro se encuentra 
s~jeta a las modificaciones que pudieran tener las condiciones de operación de 
las estaciones que operan actualmente en la localidad y de aquellas que su señal 
llega a la localidad, aunque su población principal a atender sea alguna aledaña 
o cercana. 

Criterios de Prelación para las Solicitudes de ~eermiso. En términos de lo señalado ·~ 
anteriormente, en la localidad de León, Guanajuato,-Se tienen 3 (tres) frecuencias 
disponibles dgra uso social y se recibieron 4 (cuatro) !solicitudes' para ob¡ener 
frecuencias. En razón de que el es2_ectro radioeléctrico es limitado y debe 
asignarse de la mejor forma entre todos los usos que considera la Ley, solo se está 
en posibili<::lad de resolver t'avorablemente tre\ d_? las cuatro solicitudes recibidas en 
la localidad, y para hacerlo se han definido ya los, crirerios de prelación para 
determinar a los solicitantes idóneos. 

\ 
) 

Cabe decir que la U~idad de Competencia Económica del Instituto emitiQ 
opiniones, en \las cuales se hace un análisis, de conformidad con los criterios ya 
descritos, ello para cada una de-las Solicitudes de Permiso, en donde determinan ,___ ~ 
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que con el otorgamiento de las concesiones de radio FM para uso social se evita 
la concentración de frecy_encias y se promueve la entr9da de .nuevos agentes 

// " ' 

económicos para competir en la radio abierta comercial en la localidad de León;-
Guanajuato. · ,_ ( 

Por lo anterior, y con el propósito de)Levar a cabo un proceso imparcial y equitativo, es 
necesario que las Solicitudes de Pe_rmiso se sujeten al análisis en efque se identifique el 
número de concesiones que tienen asignadas al GIE y PV /R, a que corresp9>nde cada 
solicitante, para determinar la elegibilidad y el grado d~ prelación de los interesados de 
acuerdo a- los criterios pbjetivqs, transparentes, no discriminatorios y proporck:males, 
señalados en el Cpnsiderando QUINTO de la presente resolución: · 

1. 
/ 

Para el análisis del primer criterio se deben identificdlr de entre los solicitantes 
aquellos que no sean titulares de concesiones para cualquier uso del servicio 
de radio AM o FM, o de televisión radiodifundida, en ninguna localidad del 
país. "1 

Al respecto debe precisarse que todos los solicitantes ya cuentan directa o 
indirectamente con alguna concesión en alguna localidad del país. 

2( El seguooo criterio de prelación se refiere a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesión para uso comercial de radio AM o FM, o de televisión 
radiodifundida, en cualquier localidad del país, y no tengan concesión para 
uso social en la Localidad solicitada. 

En este sentido, considerando el análisis del GIE y Personas 
" Vinculadas/Relacionadas al que pertenece el interesado Comunicación 

Integral para la Familia, A.€., se encontró en este punto, ya que se identificó 
que no cuenta con concesiones para uso comercial de radio AM o FM, o 
Teleyisión radiodifundida en ninguna localidad del país, sin e~bargo cuenta 
con una concesión para uso social en la localidad de Calvillo, AguasGalientes, 
localidad distinta a la solicitada. 

/~ - 1 

Asimismo, se indica que el solicitante, Fundación Cultural_ para la Sociedad 
Mexicana, A.C., también se encuentra dentro de este supue&to, ya que no 
cuenta con concesiones para uso comercial de radio AM, FM o Televisión 

~ . 

radiodifunciida en,ninguna localidad del país; pero cuenta con 11 (once) 
concesiones para uso social para servicios de radiodifusión sonora en AM y 

'-·· 

FM, ninguna de ellas con cobertura en la localidad evaluada. Los restantes 
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-~ ' 

dos i~teresados ya cuentan con al menos una\ conc_esión corr:ercial para 
servicids de radiodifusión. --

\ 1 

/ 

3. El tercer criterio de prelación se refiere a la identificación de aquellos 
interesados que, ~i bien ya cuentan con concesiones para el servido de 

/ C 

radiodifusión, inclusive para uso comercial, las concesiones que detentan se 
encuentren I em otra(s) localidad(es), y no tengan concesiones de 
radiodifusión asignadas en la Localidad. 

\ 1 

En este supuesto se ubica a Fundación Ecoforestal, A.C., en virtud de que 
forma parte del GIE, que opera 50 (cincuenta) estaciones d~ radio comercial 
abierta en diversas localidades de país, ninguna de ellas con cobertura en la 
localidad objeto de análisis. / \ 

/ ( 

4. El cu\arto criterio consiste en identificar a los solicitantes que_tengan ura o más 
concesiones \de radiodifusión sonora en AM o de televisión radiodifundida 
asignadas en la Localidad y que no posean concesiones de /~adiodifu~ión 
sonora en FM asignadas en la Localidad. \_ 

) 

-----

\ 

5. 

' En este supuesto se ubica Fundodón Ecoforestal, A.C. en virtud de que forma 
parte del GIE, que opera l (una) e?tación de televisión rádiodifundida con 
cobertura erl\la localidad objeto de análisis. 

/ 
/ 

Por lo que respecta a las ltres solicitantes Comunicación Integral para la 
Familia, \A.C., Fundación Cultural para la Sociedad Mexlca~a, A.C., y Jaime 
Azcárraga RomoFldia; no se ubican ninguno de los tres solicitantes, en el 
presente supuesto, debido a que, no poseen concesibnes de radiodifusión 
sonora ni de televisión-radiodifundida. 1 

\ 
\ 

Por último, de acuerdo con el criterio quin~o de prelación que refiere que 
podrán obtener una concesión de uso social aquellos solicitantes que, no\ 
obstante, tengan una concesión de radiodifusión sonora en Ffyl de uso 
comercial asignada en 1~ localidad, cumplan con el Criterio de Elegibilidad. 
Respecto el solicitante Jaime Azcárraga Romandia, se actualiza el contenido 
del presente criterio, en virtud de que evaluada bajo su dimensión de GIE y 
considerando a las Personas Vinculadas/Relacionodas ·cuenta con /dos 
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1 concesiones de radio en FM para uso comercial que opera en la locaiidad 
de León, Guanajuato. ~ 

Ahora bien, atendiendo al criterio de elegibilidad y de conformidad con el 
dictamen de dísponibilidad espectral de la localidad de León, Guanajuato, 
en el que se indicó la posibilidad de asignar 7 (siete) frecuencias de 
radiodifusión sonora en FM, mismas que deben ser distribuidas entre los 
diver§Qs usos previstos en la Ley, como se señaló en el Considerando SEXTO de 
la presente resolución. Por lo anterior, se determina, que al no existir dos--o más 
frecuencias asignadas y disponibles que puedan ser destinadas para uso 
social, adicionales a las solicitadas y distintas a las reservadas para uso 
comunitario o indígena. 

Bajo el/mismo orden, se indica que del análisis realizado por la Unidad de 
Competen cid Económica, determinó que el solicitante Jaime/ Azcárraga 
Romandia, bajo la dimensión de GIE y PVR, en virtud de que cuenta con dos 
concesiones de uso comercial en la localidad, al otorgarle otra concesión no 
representaría una acumulación( superior del 20% de la suma de frecuencias 
disponibles y asignadas en la loQalidad, perQ_implica establecer barreras a la 
entrada e impedir el acceso de otros agentes económicos. 

"Cuad;~ 8. Participación en el SRSAC en FM en León, Guanajuatb. 

Grupo 
·. 

Estaciones Parffcipoci6n (%) 
Radiorama (XEGTO, S.A., XHML-FM, S.A. de ~ 

--c. V., XHOO-FM, S.A. de C. V., JACED, S.A. de 5 23.81 
C. V. Y promotora de la Comunicación, S.A.) 
Familia Torres (Radio Impulsora del Centm( S.A., 
Radio Sistema del Bajío, S.A., Radio Promotora \ 

4 / 19.05 
de León, S:A. y Organización Independiente 
de Fomento Musical, S.A.) -

Radio Acir (Raqiio Integral, S.A. de C. V., Radio 
1 

( 
XHPQ León, S. de R.Lt de C. V. y Radio XHXF, S /- 3 14.29 
de R.L. de C.V.) 
GIE del Solicitante y Personas/Estaciones / 

Vincu/adas/Rela!;ionadas ( Cadena Regional 
\ 

Radio Fórmula, S.A. de C. V. y Radio Transmisora 
- 2 9.52 

del Pacífico, S.A. de C. V.) 
Grupo MVS (Stereorey México, S.A.) 2 9.52 
Radio Centro (Grupo Radiodigital Siglo XXI, S.A. 

1 ) 4.76 
de C.V.) --

Familia Hér~ández (Radio Santa Fe de 
1 4.76 

Guanajuato, S.A.) 

/ 
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Familia Sánchez Silva (Radio Emisora Central, 
7 4.76 

S.A. de C.V.) 
Familia Macías Sánchez (Sucesores de Sergio 

7 4.76 
Olivares Gascón, S.A. de C. V.) / 

Familia Ezquerra Lloret (Radio Promotora 
7 4.76 

Leonesa, S.A. de C. V.) 
Total 27 700.00 

Fuente: Elaboración Propia .... • 
/ 

Comoconsecuencia de lo anterior,-JaimeAzcárraga Romandia, no resulta elegible para 
la asignación de la frecuencia solicitada, por lo tanto no se ubica en alguno de los 

~ 

supuestos señalados en los Criterios de Prelación antes descritos. 

En la siguiente tabla se identifican los interesados en orden de prelación, en función de 
. ~ 

la situación del GIE al que pertenecen considerando el número de las concesiones de · 
radiodifusión que tiene asignadas el GIE y las personas vinculadas/relacionadas con 
éste: ./ 

\ 

/ 

.. -
Por lo tanto, una vez satisfechos los requisitos de ley y en atención a los Criterios de 
Dlstribucjón,\ Elegibilidad y de Prelación, la evaluación bajo la dimensión de GIE y 
considerando a las pers~nas vin__culadas y /o relactemadas de los solicitantes señalados 
en la presente Resolución este Organo máximo de decisión considera viable asignar l 
(una) concesión de espectro radioeléctrico a favor de Comunicación Integral para la 
Familia, A.C., para-la localidad de León, Guanajuato; l (una) concesión de espectro 
radioeléctrico a favor de Fundación Cultural para la S~9iedad Mexicana, A.C., para la 
localidad de León, Guanajuato y l (una) concesión de espectro radioeléctrico a favor 

/ 

de la Fund0ción Ecoforestal, A.C., para la localidad de León, Guanajuato, para uso 
social, debido a que los tres Solicitantes, evaluados bajo su dimensión de GIE y 

/ considerando a personas vinculadas/ relacionadas, no cuentan corn concesiones de 

\ 

) 

/ 

\ 



"' 

radiodifus~ón sonora en la banda de frecuencia modulada co~ cobertura en la 
localidad de León, Guanajuato, respectivamente. 

/ 
( 

OCTAVO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anterior~nt{ en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos por todos los interesados los requisitos 

/ 
establecidos en la LFRN para el otorgamiento de un permiso para una estación de tipo 
cultural para el usq del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión -sonoró de acuerdo con el análisis de la documentación presentada, eL 
régimen reldtivo al otorgamient°'9el título correspondiente será el previsto en la Ley. 1 

1 

1 

Toda vez que las Solicitudes de Permiso tienen como \finaliáad la instalación y operación 
de una estación de radiodifusión sonora en frecuencia mod~lada con los fines culturales 
descritos en el Anexo I de la presente Resolución, se considera r?rocedente el 
otorgamiento a fdvor de Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C., 

- ) Fundación Ecoforestal, A.C., y Comunicación Integral para la Familia, A.C., de una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social, para cada solicitante, en términos de lo dlspuesto por el artículo 76 
fracción IV de la Ley. / 

\ ' / 

/ Cabe hace(mención)\ que e( Pleno del Instituto resolvió previamente el otorgamiento de 
un título de concesión única para uso social a favor de Fundación .Cultural para la \ 
Sociedad Mexicana, A.C., Fundación Ecoforestal, A.C., y Comunicación Integral para la 
Familia, A.C., el que les permite prestar todo tipo de servicios pCJblicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, motivo por el cual se exceptúa en este acto Ir 
entrega de. los mismos. 

--

NOVENO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia ,de las concesiones sobre el esgectro radioeléctrico 
para uso social será ha~ta p~r 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
disposición constitucional las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiguen 
fines de lucro, así coi::ro que las mismas buscan un___beneficio de carácter sociaJ, se 
considera que la concesión para usar y aprovechar bandas_de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso

1 
social que se otorguen con mptivo de la presente Resblución 

"'tengan una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la notificación de lo~, 
respecUvos títulos. / 
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Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo qJinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero fracción IH _y_ Séptimo segundo pár~afo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 

) / 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ení materia de telecomunicaciones", publicado en eLDiario Oficial de la Federació~ el 
11 de junio de 2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telelcomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adiciónan Y\"'derogan diversas disposiciones en ; materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publiaado en _el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 
2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo 
segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley Federal 'pe Telecomuni9aciones y 

\ 

Raaiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 11 fracción I y 12 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en 

' ~ 

Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión; 
1 

13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del ln~tituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

) 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C., 
una concesión para usar y aprovechar 'bandas de frecuencias deL espectro 
r¿;-dioeléctrico para la prestació~ del servicio público de radiodifusión / sonora en 
frecuencia modulada, a través de la frecuencia 9(5 MHz con distintivo,XHPEBH-FM y 
clase de estación "A" enLeón, Guanajuato, para Uso Social, con una vigencia de 15 
(quince) años contados a partir de la notificación\del título correspondiente, conforme a 
los términos establecidos en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Comunicación Integral par_g la Fg_milla, A.C., una 
\concesión para usar y aprovechar bandas de-frecuencias del espectro radioeléctrico 

/ 

para la pre~tación del servicio público de radiodifusión sonora én frecuencia modulada, 
a través de la frecuencia 94.7 MHz con distintivo XHPEBI-FM y clase de estación "A" en 
León, Guanajuato, para Uso Social, con una vigencia de 16 (quince) años contados a 
partir de la notificación del título correspondiente, conforme a los términos establecidos 
en la presente Resolución. 

/ 



) 

// 

I 

TERCERO.- Se otorga a /avor dé Fundación Ecoforestal, A.c.,' una concesión para usar y 
apiovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión/ sonora en frecuencia modulada, a través de la 
frecuencia 96.7 MHz con ,distintivo XHPEBJ-FM y clase de estación "A" en León, 
Guanajuato, pa~a Uso Social,"con una vigencia de 15 (quince)bños contados a partir de 
la nqtificación del título correspondiente, conforme a los términos establecidos en la 
prese-nte,Resolución. 

CUARTO.--Se niega el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctricb para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia moduladC: para Uso Social en León, Guanajuato, \ 
solicitada por Jaime Atcárraga Romandi'a, de conformidad con lo desctito en los 
considerandos de la present~ Resolución. 

/ / 

--/ 

( 

QUINTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facüftades qu~ le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, que se otorgan a favor de 
Fundación Cultural para la Sociedad Mexicana, A.C., Comunicación lntegr61 para la 
Familia, A.C., y Fundación Ecoforestal, A.C., según corresponda con motivo de la 
presente Resolución. 

SEXTO.- Se instr~ye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar per~onalmente a 
Fundación Cultural para la Sociedad MexlcanQl, A.C., Comunicación Integral para la 
Familia, A.C., y Fundación Ecoforestal, A.C., la presehte Resolución, así como a realizar la 
entrega de los títulos de concesión p~m usQL y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso social, que se otorguen con motivo de la presenté 
Resolución. 

" ~ 

J \ 
( 

SÉPTIMO.- Se instruye a la !µnidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Jaime Azcárraga Rom--Endia, la presente Resolución. 

\ 

OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesio~es los títulos de concesión para 
usar y aprove9har bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, a 
qu~ se refiere la presente Resolución, una vez que1 sean debidamente notificado) y 

\ 
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entregados al représentante legal Fundación Cultural para la Sociedad Mex¡cana, A.C., 
Comunicación Integral para lo Familia, A.C., y Fundación Ecoforestal, A.C. 

1 
--" 

Con motivo del otorgamiento dEÍ los títulos de Concesión soore bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio 

" -----asociado en la concesión única que corresponda en er-Registro Público de Concesiones. 

/ 

/ 

aldo Contreras Saldíva~ 
ionado Presidente 

J 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel ~ 
Comisionado 

Adolfo Cuevbs Teja 
Comisionado I 

J ,ca 
Comisionado 

/ 

lez 
Comisionado 

(/ 

/ 

í 

\ 

La pr~sente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 'XXXV Sesión Ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2019, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojlca, Arturo,Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto concurrente en los Resolutivos Primero, Segundo, Tercero, Quir;ito, Sexto y Octavo; así como 
voto en contra de los Resolutivos Cuarto y Octavo, segundo prrrafo; y voto en contra de no otorgar una concesión única. / 

lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12,del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telesomunicaclones, medlánte Acuerdo P/IFT/131219/929. 1 

/ 
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· 13, 17, 18y25delaleyFederaldeRadio 
✓ Proyecto de Inversión y Televisión; artículos 11 fracción l. incisos ✓ 

Contrato de fideicomiso No Favorable $4'905,533.00 a), b), c), d), e), f) y h) y 12 del. Acta de Nacimiento 
✓ de fecha 19.01.2001 y Capacidad Financiera 1 ✓ 

1 ✓ \ 1 ;l Jaime Azcórraga 
León, Guanajuato 1 Oó-abr-00 1 RegO=mo do to Ley Fodorol Do Rpdo emmdo po< O Dl=kSo Escrito de 14.06.18 13.06.18 IFT /226/UCE/DG- Declaración anual Ingresos 31.03.00 Romandia"---

yTelevlsión, En Materia de Concesiones. General del ReglstrJc de 
CCON/077 /2019 ejercicio 2016 por 

/ 
Permisos y Contenido de las la Ciudad de Méx co 

De fecha 13.06.18 $11 '447,538.00 
Transmisiones de Radio y Televisión. 

Programa de cobertura 

/ Proyecto de Inversión 
✓ 

$1,933,367.55 Artículo sexto transitorio del Decreto de Escritura Pública 9 488 de 
Favorable Capacidad Financiera la 

Fundación Cultural para 1 \ 1 

1 

Ley de 14 de julio de 2014, artículo fecha 29.11.05, a~te la fe ✓ 
✓ acredita con estados de 1 ✓ 

1 ✓ 2 1 la Sociedad Mexicana, León, Guanajuato 29-oct-07 séptimo tr~nsltorio del Decreto ~e del notarlo 130, Escritos de 29.10.g?_y 
Defecha 21\11.12 IFT/226/UCE/DG- cuentas bancarios y estados 23.10.07 A.C. / reforma constitucJona} de 11 de Jumo de Guadalajara, Jalisco, y 24.05.16 

CCON/134/2018 de resultados de los - 2013, asl como los art,culos 13, 17-E Y 20 actas de nacimiento de 
asociados de la asociación de la Ley Federal de Radio y Televisión. sus asociados. 

civil solicitante. 
Programa de cobertura 

1 Proyecto de Inversión 1 \ 
✓ 1 

Artículo sexto transitorio del Decreto de 
Escritura púb,IÍca 15, 127 

Favorable 
$500,000.00 

LeY de 14 de Julio de 2014, artículo ✓ 
Capacidad Financiera la 

Fundació;.~oforestal, } León, Guanajuato 1 1 séptimo transitorio del Decreto de 
de fecha 30.11.12 ante 

Éscritos de 19.12.12 ✓ 
acredita con carta de linea 

✓ 

1 

✓ 19-dic-12 
reforma constitucional de 11 de junio de 

la fe del notario 63 del 1 
01.03.13, 10.06.13y Defecha 19.12.~ IFT/226/UCE/DG-

de crédito por la cantidad 
11.12.12 

2013, asi como los artículos 13, 17-E y 20 
Estado de Nuevo León, y 

14.06.13 CCON/133/2018 
de S10,000,000.00 y estados \ actas de nacimiento de 

de la Ley Federal de Radio yTel~vlsión. 
sus asociados. de cuenta bancarios. 

\ / 
Programa de cobertura 

✓ 

------ Proyecto de inversión 
Artículo sexto transitorio del Decreto de Escritura pública 12118 

Favorable 
$1 '939,954.81 

Ley de 14 de julio de 2014, artículo de fecha 21.03.12 ante 
✓ Capacidad Financiera con 

1 
✓ 4 I Comunicacló_~ Integral I León, Guanajuato 1 1 séptimo transitorio del Decreto de la fe del notario 36 del 

Escritas de 10.04.14 y 
✓ 

una carta de crédito 1 ✓ 10-obr-14 
reforma constitucional de 11 de Junio de Estado de De fecha 09.04.14 IFT /226/UCE/DG-

emitida por Banco Mercantil 
08.04.14 para la Familia, A.C. 

08.05.17 
2013, asi como los artículos 13, 17-E y 20 AguascÓlientes, y actas CCON/142/2018 

del Norte, S.A .. por la de la Ley Federal de Radio y Televisión. 
de '\ªJ:;~n~~s~e sus cantidad de $10,000,000.00 

Programa de cobertura 
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